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PRESENTE 

BiLacora: 09/IPA0bS/Q!t}22 
Expediente: osco2022xoo10 

En atención a la evaluación del Informe Preventivo (IP) del p1oyecLo denominado uoperación y Mantenimiento 
de una Estación de Servicio, Burócratasn, {PROYE;CTO), presentado por el C. Enrique Alberi:o Galván Fox, en s1 
carácter dP. Representante Legal de la "empresa Operadora Gé:i1'11a, S.A. de C.V. (REGULADO), con ubicaciór­
de conforr:.iclacl con lo manifestado ,x,r el REGULADO, en Fausto Z. MarU11ez No. 900, Col. Buróc1atas, c.r 
26020, Pied1as Negras. Coahuila de z,,,agoza. y 

ON !DERA 

l. ;¿u C'I REGULAu<.. p ·etcndc -:ledicarsc al _ p ndio al publ 1 "' r, i' 01 lo que e-u act1vid""' 
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual es de exclusiva jurisdicción federal. misma que es 
competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el artículo 3o., fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos en correlación con el artículo 95 de la Ley de Hidrocarburos. 

En este tenm, el C. Enrique Aiberto Galván Fox acredita las facultades de 1epresentación legal del 
REGULADO mediante escritura pública número 97 fecha 27 de febrero del año 2008, formalizada ante la 
fe d el Lic. José Manuel Maldonado Maldonado, Notario Público Titular de la Notaría Número l , en ej ercicio 
y con residencia en Piedras Negras, estado de Coahuila de Zaragoza. 

11. Que esta DGGC., es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por el REGULADO, 
con fundamento en los artículos Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo, del Decret o por el que se 
reforman y adicio nan d iversas d isposiciones de la Consti tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federac ión el 20 de diciembre de 2013; lo., 2o., 
3o., fracciones V III y XI, 4o., So., fracción XVIII y 7o., f racción I de la Ley de la Agencia Naciona l de Seguridad 
Industrial y de Prot ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarb uros; 4, fracción XXVII , 18, fracción 11 1 y 
37, fracciones VI y XXII I del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que e l artículo 28 d e la Ley General del Equilibr io Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), 
establece q ue la evaluación del impacto ambiental, es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a q ue se sujetará la realización de obra s y actividades que puedan causar 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126-0100 www.gob.mx/asea 

Página 1 de 14 

seamen». on «mm amounts r neonates rumours «swam as leaunlnno.
animal‘s v AMBIEm

« MEDIO AMBIENTE l UASEA
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestién. Supenrisién, lnspeccién y Vigilancla Comercial
Direcclén General de Gestlén Comercial

Oflcio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6923/2022
Cludad de México, a 22 de iuIIo de 2022

C. Enrique Alberto Galvan Fox
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Operadora Galma, SA. de C.V.

PRESENTE

Bitécora: OQZIPAOISSZOMZZ
Expediente: OSCOZOZZXOOIO

En atencion a la evaluacién del Informe Preventive (IP) del proyecto denominado "Operation y Mantenimiento
de una Estacién de Serviclo. Burocratas", (PROYECTO), presentado por el C. Enrique Alberto Galva’n Fox, en au
carécter de Representante Legal cle Ia empresa Operadore Calms. SA. de C.V.,. (REGELABO), con ubicacioe.
de conformidad con lo manifestado oer el REGULADO. en Fausto Z. Martinez No. 900, Col. Burdcratas. CP.
26020, Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza, y

CONSIDERANDO:

I. Que el REGULADG pretende dedicarse a! expendio a] publico {fie petraiiferos, por lo que su actividad
corresponde al Sector Hidrocarburos, Ia cual es de exclusive jurisdicclc‘m federal, misma que es
competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definicién sefialada en el articuio 30., fraccién XI,
inciso e) de la Ley de la Agencla Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medic Ambiente del
Sector Hidrocarburos en correlacién con el articulo 95 de la Lay the Hidrocarburosr

En este tenor, el C. Enrique Alberto Galvan Fox acredita ias facultades de representacién legal del
REGULADO mediante escritura pL’Iblica nL’xmero 97 fecha 27 de febrero del afio 2008, formalizada ante Ia
fe del Lic. Jose‘ Manuel Maldonado Maldonado, Notario Pablico Titular de la Notarla Numero 1. en ejercicio
y con residencia en Piedras Negras. estado de Coahulla de Zaragoza.

ll. Que esta DGGC, es competente para anallzar, evaluar y resolver la peticién presentada por el REGULADO,
con fundamento en los articulos Décimo Noveno Transitorio, segundo pa’rrafo, del Decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos,
en Materia de Energia, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 20 de diciembre de 2013; ‘10., 20.,
30.. fracciones VIII y XI. 40.. 50.. fracclén XVIII y 70., fracclén I de la Ley de la Agencla Naclonal de Seguridad
Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4, fraccion XXVII, 18, fraccién III y
37. fracciones VI y XXIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

' Ill. Que el artfculo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente (LGEEPA),
establece que la evaluacién del impacto ambiental, es elprocedimiento a través del cual Ia Secretarial
establece las condiciones a que se sujetaré la realizacién de obras y actividades que puedan causar N
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desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 
para proteger el ambiente, preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus 
efecto s negativos sobre el medio amb iente . Para ello, en los casos en que det ermine el Reg lament o que 
al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
requerirán previamente la autorización en mat eria de im pacto ambiental de la Secretaría: 

11. - Industria del petróleo, p e troq uiniico, químico, sider lirgica, papelera, azucarera, del cemento y eléctrica; 

IV. Que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción 1, que la realización ele las obras y activ idades a 
que se refieren las· fracciones I a XII del articulo 28, requeritán la presentación de un informe preventivo y 
no una m anifestación · d e impacto ambiental, c uando existan normas oficiales mexicanas u otras 
d isposic icnes que regulen J¡¡s emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recl!tros naturales y, eP 
general, todos los im pactos arnbienLales r0levantes que p1 °d;in producir los obré], o ~ctividades. 

V. Que el ;'lrtícwlo 5 inciso O}, fraccion IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y I.J 
PIoteccio11 al Ambiente en M ater ia de Evaluación del Impacto A m b iental {REIA), e,,tablece que qu ienes 
pretendan llevar a cabo algunc1 de las siguientes obras o a-::lividades requerirán previamente la 
autoriz2cion d? la Secretaría ,e,-, mate.-ia de impacto ambiental• 

OJA< Ti l,DADl:S DEL SECT01s1 HI, -'~, JCl\f::BURU.S. 
1 · Con:..,trucción y operación d instalaciones ¡ e,, 
J- ir, !>Xpendio a l oúb/ir de-11-etrolíferos, 

VI. Que r e lo 9 (frl RE:I su,,blt 1 1- 1 acción 1, l¡U la "' l1zc1 , r dé !cJs or. dS - <1 1 1c.ade;s a quE: .,,"' 
refieren C:', artículo 5 del rnisrno o rdenamiento, requer ran la I~ Ie"ent acIon dE: Ll.t lnfotnK P10venti110 
cuando existan normas oficiales m exicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, 
el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que 
las obras o actividades puedan producir. 

VII. Que el 0 7 de noviembre de 2016, se publicó en el Diario Oficic1I de la Federación la Norm a Oficial Mexicana 
NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estacio nes de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró en vigor el 6 de enero de 2017. 

VIII. Que el objetivo de la NOM-005-ASEA-2016, consiste en establecer las especificaciones, p arámetros y 
requisitos técnicos de SegLtridad Industrial. Seguridad Operativa. y Protección Ambiental que se deben 
cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016, referente a la Gestión Ambiental, se desprende que para 
el desarrollo de las actividades referidas en la norma, el REGULADO deberá t ener identificadas las medidas 
de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que el PROYECTO pud ie ra generar. 

Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-00S- ASEA-2016, 
que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones regulatorias 
requeridas por la nonnatividad y legis lación local y/o federal, incluyendo el impacto ambiental y los 
diferentes análisis de riesgo que sean aplicables, asimismo, dentro de estas disposicio nes se encuentran 
las de delimitación respecto a d istancias de segur idad a elementos externos, en predios urbanos, 
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desequllibrio ecolégico o rebasar los lfmites y condiciones establecldos en las disposiciones apllcables
para proteger el ambiente, preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mfnimo sus
efectos negatives sobre el medic ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que
a! efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de Ias siguientes obras o actividades,
requerlrén previamente la autorizacién en materla de lmpacto ambiental de la Secretarfa:

IL— Industria del Qetréleo petroquimico, quimica, side-rurgico. pope/era, ozucczrera, del cemento y e/éctrfco;

IV. Que el artfculo 31 de la LGEEPA establece en la fracclén I, que la reallzacién de las obras y actividades a
que se refieren las-fracciones I a XII del articulo 28. requerirén la presentaclén de un informe preventive y
no una manifestacién 'de impacto ambiental, cuando existan normas oficlales mexlcanas u otras
disposlciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamlento cie recursos naturales y. en
general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades.

V. Que el articulo 5 inclso D), fraccio‘n IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la
Proteccidn al Ambiente en Materia de Evaluacién del Impacts Amblental (REIA), establece que quienes
pretender: llevar a cabo algun’a de las siguientes obras o activldades, requerira’n previamente la
autorizacién :19 la Secretarial en materla de impacto ambiental:

D) ACZ'TIVIDADES DEL SECTOR! HIDFEUCARBUPOS;
ix. Construccién y operacién e"? fastafacfones para la produccion, (ramparts. almacenamiento.
dis Hiburtirfin y expel-165:3 cf gfibficc de getroli'feros, y

VI. Que el arUculo 29 del REIA establece en la lraccio‘n l, quelarealizacion (119535 obras y actividades a que se
refieren el articulo 5 del mlsmo ordenamiento. requerirén la presentacién de un Informe Preventive
cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposicion'es que regulen Ias emisiones, las descargas,
el aprovechamlento de recursos naturales y, en general, todos los Empactos ambientales relevantes que
las obras o activldades puedan producir.

VII. Que el 07 de noviembre de 2016. se publicé en el Dlario Official de la Federacién la Norma Oflcial Mexlcana
NOM—OOS-ASEA-ZO'IS. Disefio, construccion. operaclon y mantenimlento de Estaclones de Servi'clo para
almacenamiento y expendlo de diesel y gasollnas, mlsma que entré en vigor el 6 de enero de 2017.

VIII. Que el objetivo de la NOM-GOS-ASEA-EOIS, consiste en establecer las especlficaclones, parémetros y
requisitos técnlcos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Proteccién Ambiental que se deben
cumplir en el disefio, construccion, operation y mantenimlento de Estaciones de Serviclo para
almacenamiento y expendio de diesel y gasollnas.

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM—OOS—ASEA-ZOIS, referents a la Gestic‘m Ambiental. se desprende que para
el desarrollo de las activldades refericlas en la norma, eI REGULADO deberé tener identifica das las medldas
de mitigacién y/o compensacio’n de los impactos ambientales que el PROYECTO pudiera generar.

X. Que se debera’ cumplir con las especificaciones de Disefio y Construccién de la NOM-OOS-ASEA-ZOIB,
que establece que previo a la construccién se debe contar con los permisos y autorizaciones regulatorlas
requeridas por la normatividad y legislacién local y/o federal. lncluyendo el impacto amblental y los
diferentes ana'lisis de rlesgo que sean aplicables, asimismo, dentro de estas disposiclones se encuentran
Ias de dellmitacidn respecto a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos.
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poblaciones rura les o al margen de carretera, capacidades de carga d e suelo, sondeos no menores a 10 
metros para determinación de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de 
recuperación de vapores, m edidas de segur idad en caso de derrames de combustibles y medidas de 
hermetic idad neumática en t odos los sistemas. 

XI. Que el 12 de abril de 2022, fue recibido en la AGENCIA el escrito sin número de fecha 01 de abril de 2022, 
mediante el cual, el REGULADO presentó el IP del PROYECTO para su correspondiente evaluación y 
d ictaminación en materia de impacto ambiental , m ismo que quedó registrado con clave de proyecto 
0 5CO2022X0010 y número d e bitácora 09/IPA0135/04/22. 

XII. Que el 13 de abril de 2022, en cumplim iento a lo establecido e n el artículo 34 fracc ión I de la LGEEPA, que 
dispone la publicación ele la ::,olicitud de autor ización en materia de 1rnp.Jcto arnbientdl En su Gaceta 
Ecológica y en acatamiento a lo que establece ('I artículo 37 del REIA. se public.o a través de la Separata 
núrrn,ro ASEA/15/2022 de la Gaceta Ecológic ASEA, el listado del ingreso de proyectos, dSi corno, lc1 
emisión de resolut ivos derivados del procedim iento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante 
el periodo del 07 al ·12 de abril de 2022, entre loa; cuales se incluyó el PROYECTO. 

XIII. Que el 22 de abril de 2oz¿ esta DGGC eniitió E>, 2cuerdc de apercibimiento conte,1ido en el oficie ru!T'er" 
SEA/UGSIVC/DGGC/2823/.2022, el cual fue notificado al REGULADO el 03 dn I,1ayo de 2022, y en el que 

<;e otorgaron 10 días hélbiles, contados a partI• del d1a siguiente a aqueI en que surtiera efectos la 
notificación del m ismo, ai d acsahogar la prevE:nciór ; mismos que fenecie en 118 de mayo de 'l022 

XIV. u 8 de ,1 yo d REGULADO pt - .. olicitud d 01~..i,- 1 1 L de un ,:, n g ~r 
.. ,enCtEc 1... rnquerido po t GGC nHcdianle '='¡ ofic1 ,.,SL. /UGSIVC/DGCC/2823/2022 dto fct a 22 de 
abril de 2022; a la cual recayó el oficio A SEA/UGSIVC/DGGC/6376/20 22 de fecha 08 de julio de 2022, 
otorgando un plazo de 5 días hábiles contados u partir de la notificació n del mismo para presentar lw 
información requerida. Cabe señalar que el ofic io ASEA/UGSIVC/DGGC/ 6376/2022 de fecha 08 de julio 
d e 2022 a la fecha de emisión del presente ofic io no ha sido notificado . 

Asimism o, en el oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 6376/2022 d e fecha 0 8 de j u lio d e 2022 se le ind icó 
al REGULADO que los plazos de evaluación del trámite se reanudarían el día siguiente a aquél en e l que 
fuera recibida en esta AGENCIA la información requerida, o bien, al término del p lazo otorgado en dicho 
oficio sin que ésta se hubiera recibido ; en este úllimo caso, esta DGGC procedería a resolver con los 
elementos que obraran en el expediente hasta la fecha en que feneciera el plazo otorgado. 

XV. Que el 29 de junio de 2022, el REGULADO dio contestación a la información solicitada por esta DGGC 
mediante el oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2823/2022 de fecha 22 de abril de 2022, misma que quedó 
registrada con folio 092461/06/22. 

En este sentido, si bien el REGULADO desahogó la información solicitada por esta DGGC mediante el 
oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2823/2022 de fecha 22 de abril de 2022, en fecha previa al otorgamiento de 
la prórroga referida en el CONSIDERANDO XIV por parte de esta DGGC, se actualiza el supuesto 
consistente en que esta DGGC procedería a resolver con los elementos que obren en el expediente hasta 
la fecha en que feneciera el p lazo otorgado, aunado a lo cual el sentido de otorgamiento de la prórroga 
fue procedente. 
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poblaciones rurales 0 al margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10
metros para determinacién de manto freético, pozos de observacién, pozos de monitoreo, sistemas de
recuperacién de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles y medidas de
hermeticidad neumétlca en todos los slstemas.

XI. Que el 12 de abril de 2022, fue recibido en la AGENCIA el escrito sin namero de fecha 01 de abril de 2022,
mediante el cual, el REGULADO presenté el [13 del PROYECTO para su correspondiente evaluacion y
dictaminacic’m en materia de impacto ambiental, mismo que quedé registrado con clave de proyecto
GSCOZOZZXODIO y n0mero de bitécora DB/IPAOISS/flélzz.

XII. Que el 13 de abril de 2022, en cumpllmiento a lo establecido en el artlculo 31s fraccién E de la LGEEPA, que
dispone la publicacion cle la solicitud de autorlzaclon en materia d9 impacto ambiental en su Caceta
Ecotogica y en acatamiento a lo que establece el articulo 37 del REIA. se publico a través de la Separate
numero ASEA/15/2022 de la Caceta Ecologica ASEA, el llstado del ingreso de proyectos. asi como, la
emisién de resolutivos derivados del procedimiento cle evaluacién do impacto y riesgo ambiental durante
el periodo del 0'? 3112 de abril de 2022. entre los cuales se incluyo el PROYECTQ.

7 XIII. Que el 22 de abril de 2022 esta £3506 emltié el acuerdo de apercibimiento contenido en el oficio namero
ASEA/UGSWé/DGGCKESZE/zozz el cual fue notificado al REGULADO el 03 de mayo de 2022, y en el que
se otorgaron 10 dfas hébiles, contados a partir del dia siguiente a aquel en que surtiera efectos la
notificacién del mlsmo. para dasahogar la prevc—ncic‘m; mismos que fenecieron el 18 de mayo de 2022.

XIV. Que e! 1.8 de mayo de 2022. '—:l RESULABQ pf‘eSElfié la soliciiud do. otorgamiento ole Lina prérroga para
atender lo requerido por esta DGGC mediante el oficio ASEAJUSENCi’fifiSC/ZSZE’s/Zezz de fecha 22 de
abril de 2022; a la cual recayo el oficio ASEA/UGSWC/DGGC/ES‘IIB/ZOZZ de fecha 08 de julio de 2022,
otorgando un plazo de 5 dias hébiles contados a partir de la notificacion del mlsmo para presentar la
informacion requerida. Cabe sefialar que el oficio ASEA/UGSlVC/DGGC/BSVG/ZOZZ de fecha 08 de julfo
de 2022 a la fecha de emision del presente oficio no ha sido notificado.

Asimismo, en el oficio ASEA/UGSIVC/DG00/6376/2022 de fecha 08 de jullo de 2022 se le indicé
al REGULADO que Eos plazos de evaluacién del trémite 5e reanudarl’an el dia slguiente a aque‘l en el que
fuera recibida en esta AGENCIA la informacién requerida, o bien, al término del plazo otorgado en dicho
oflcio sin que ésta se hublera recibido; en este ultimo caso. esta DGGCproceden’a a resolver con los
elementos que obraran en el expediente hasta la fecha en que feneciera el plazo otorgado.

XV.Que el 29 de junio de 2022, el REGULADO dio contestacién a la informacién solicitada por esta DGGC
medlante el oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ZBZS/ZOZZ de fecha 22 de abril de 2022, misma que quedé
registrada con folio 092461106/22.

En este sentido. si bien el REGULADO desahogé la informacic‘m solicitada por esta DGGC mediante el
oficio ASEA/UGSWC/DGGC/ZBZS/ZOZZ de fecha 22 de abril de 2022, en fecha previa al otorgamiento de
la prorroga referida en el CONSIDERANDO XIV por parte de esta DGGC, se actualiza el supuesto
consistente en que esta DGGC procederia a resolver con los elementos que obren en el expediente hasta
la fecha en que feneciera el plazo otorgado. aunado a lo cual el sentido de otorgamiento de la prérroga
fue procedente.
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$1:,CRliTARiJ. Ola MEDIO AMBIENTE 'f RECUfiSOS NAtUR4Ll:-S 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6923/2022 
Ciudad de México, a 22 de julio de 2022 

XVI. Q ue por la descripción, características y ubicación de las activid ades que integran el PROYECTO, ést e es 
de com petencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con 
la prepa ración del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de instalaciones para e l 
transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los 
artículos 28 fracción II de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción IX del REIA. asimismo, se pretende desarrollar 
una actividad del Sector Hidrocarburos, al t ratarse del expendio al público de petrolíferos, por lo que, con 
fundamento en el articulo 3 fracción XI, inc iso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede a evaluar la información 
presentada para el PROYECTO. 

Datos de identificación del proyecto 

XVII. Que de conforrnid¡:¡d con lo sstablecido en el art1t:ulo 30 fracción I del RE!A, donde se señala que se debera 
incluir en e l IP los datos de iden tificació n del PROYECTO, del RECULADO y del I esponsable del estud io de 
im pacto ambien tal, que de acuerdo con la i1 ,form ación incluid a en las Páginas 01 a 0 6 de i Capitulo I del 
IP. se cu mple con es,:;:i condición. 

Referencias del proyecv 

XVIII. Q ue de conform idad ccn lo establecido en l a1 tículo 30 fracción !I del REIA, donde se establece que se 
deb 1:.rá incluit e t el IP :as 1ormas oficiales mexicana_ u ott as d ispoi:i _iones que regulen las er.,i_ ioni2~ las 
ctescargas o el apro c:'iarniento de ren, so<, 113tu a'es .iplicahle - !.:1 c,br- r :ictividad, as1 -0rro GI p lan 

e desarrollo u1 b ,1 d ordenami:::11 o = ul 'qico en el -u,¡ qu d me.luida •a 'Jl:,ra 1viriad e 

a. Conforme a lo manifestado por el REGULADO y al análisis realizado pm esta DGGC, para e l desarro llo 
del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexican.:is: 

Normas 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas 
de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 
NOM-OOS-ASEA-2016. Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Setvicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 
NOM-041-SEMARNAT-2015. Que est ablece los límites máximos permisibles de emisiones de gases 
contaminantes provenientes del escape de vehículos automotores en circulación que usan gasolina como 
combustible. 
NOM-045-SEMARNAT-2017. Protección ambiental. - Vehículos en circulación que usan diésel como 
combustible. - Limites máximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y características técnicas 
del equipo de medición. 
NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el procedimiento para identificar si un residuo 
es peligroso, el cual incluye los listados de los residuos peligrosos y las características que hacen que se 
consideren como tales. Se deberá tomar en cuenta las definiciones de esta Norma al identificar los residuos 
considerados peligrosos que pudiesen ser generados durante las actividades del proyecto. 
NOM-054- SEMARNAT-2002. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos o 
más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-052-ECOL-1993. 
NOM-080-SEMARNAT-1994. Establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido provenientes del 
escape de los vehículos automotores, motocicletas y triciclos motorizados en circulación y su método de 
medición. 
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Ciudad de México, a 22 de julio de 2022

XVI. Que por la descripcién, caracten‘sticas y ubicacien de las actividades que integran el PROYECTO, éste es
de competencia federal en materia de evaluacien de impacto ambiental, por ser una obra reiacionada con
la preparacién del sitio, construccién. operacién, mantenimiento y abandono de instalaciones para el
transporte. almacenamiento. distribucien y expendio al publico de petroliferos. tal y como lo disponen los
articulos 28 fraccién II de la LGEEPA y 5 inciso D), fraccién lx del RElA, asimismo, se pretende desarrollar
una actividad del Sector Hidrocarburos. al tratarse del expendio al publico de petroliferos, por lo que, con
fundamento en ei articulo 3 fraccion Xl, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrial
y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGGC precede a evaluar la informacién
presentada para el PROYECTO.

Dates de identificacién del preyecto

XVII. Que de conformidad con 30 establecide en ei articulo 30 fraccion I del RE‘SA. donde se sefiala que se debera
incluir en el IP los datos de identificacio’n del PROYECTO, del REGULADG y del reSponsable del estudio de
impacto ambiental, que de acuerdo con la informacien incluida en las Péginas 01 a 06 del Capitulo I del
{13, se cumple con esta cendicio‘n.

Referencies del proyecie

XVIII. Que de cenformidad con lo establecido en el articulo 30 fraccién 51 del REIA, donde se establece que se
debera’ incluir en el I? las normas eficiales mexicanas u otras disposieioaes que regulen las emisiones, las
descai'ges 0 el aprevechamiente de recurses naturales. apllcabies 3 Se obra o actividad, asf como. e! {3a
de desarrollo urbane a de ordenamiente ecolégico en el cual que-d3 incluida la elzyra o actividad, se
determine lo siguiente:

a. Conforme a lo manifestado por el REGULADO y al analisis realizado per esta DGGC, para el desarrollo
del PROYECTO son aplicables las siguientes Nermas Oficiales Mexicanas:

NOM-OOZ-SEMARNAT-EBQS. Que establece los ”mites ma'ximos permisibles de contaminantes en las descargas
de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbane o municipal.
NOM—OOS-ASEA—ZOIG. Disefie, censtruccién, operacien y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento y expendio de diésel y gaselinas.
NOM-Oé‘l-SEMARNAT—ZOlS. Que establece los limites maximos permisibles de emisiones de gases
contaminantes provenientes del escape de vehiculos autometeres en circulacién que usan gasoline come
combustible.
NOM-O45-SEMARNAT-2m7. Preteccién ambiental. — Vehicules en circulacién que usan diesel come
combustible. - Limites maxlmos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y caracteristicas técnicas
del equipo de medicion.
NOM-OSZ-SEMARNAT-ZOOS. Que establece las caracteristlcas, el procedimiento para identificar si un residue
es peligroso, el cual incluye los listados de les residues peligrosos y las caracteristicas que hacen que se‘
consideren come tales. Se debera tomar en cuenta las definiciones de esta Norma al identificar los residues
considerados peligroses que pudiesen ser generados durante las actividades del proyecto.
NOM-OSA-SEMARNAT-ZOOZ. Que establece el precedimlento para determiner la incempatibilidad entre dos e
mas residues considerados corno peligroses por la norma oficial mexicana NOM-OSZ-ECOL-IQQZ’».
NOM-OBO-SEMARNAT—‘leslr. Establece los “mites maximos permisibles de emisién de ruido provenlentes del
escape de los vehiculos automotores. motocicletas y triciclos motorizados en circulacién y su método de
medicion.

. . . _ 1 .3": Pagina 4 de 14
Boulevard Adolfo Runz Cortlnes No‘ 4209. Col. Jardlnes en la Mentafia, CP. 34210, Cludad de Mexico ray-4 .3‘
Tel: (55) 9126-0100 www.gob.mxlasea “W"

* “ewe“ rag. \“V‘c‘ ewes? ex ‘5“ "W" ;: eevv ‘ wire-5‘5- cx View 5:?! 3? HEW?erreusresawsesus ewes. “m m
mmwu-muuonm



MEDIO AMBIENTE 
1 0 ~c~o~~•o. Sl:l.C~ETAldA DE MEDIO S.M81Etffl: Y RECURSOS H AfUMAl.11S 

EHt!ROfA Y AM81ENTS 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6923/2022 
Ciudad de México, a 22 de julio de 2022 

Normas 
NOM-081-SEMARNAT-1994.- Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes 
fijas y su método de medición. 
NOM- O0l -ASEA-2019. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, así como los 
e lementos para la formulación y gestión de los Planes d e Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial 
del Sector Hidrocarburos. 
NOM-161- SEMARNAT- 2011. Que establece los c riterios para clasificar a los Resid uos de Manej o Especial y 
determinar cuáles están sujetos al Plan de Manej o; el listado de los m ismos, el procedimient o para la inclusión 
o exclusión a dicho listado; así como los elemen tos y procedimientos para la form ulación de los planes de 
manejo. 
NOM-165-SEMARNAT-2013 . Que establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro de emisiones 
y transferPncia de contaminantes. 
NOM-138-SEMARNAT /SS-2003. Limites mtiximos permisibles de hid1 ocarburos en suelos y las 
.?speci1kac.ionns para su caracterización y re mediación. 

b. El REGUI ADO se1i-iló en l.1s Páginas 28 a 38 del IP, que al PROYECTO le uplica I Programa ele 
Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT), en vntud de que el sitio se ubica dentro de 
Id Unidad A1-nbiental Biofísica UAB 31, cor, Política Ambiental de Aprovechamiento Sustentable y 
Resta11r::,rion Ad mismo, señaló en lds Páginas 39 a 55 del IP, que al PROYECTO le apl ca el Programo 
de Ordenam1enL0 Ecológico Regional del Territorio del Estado de Coahuila de Zc1ragoza (POERTECZ), 
en virtud de que el sitio se ubica dentro de la Unidad d<=: Gesdó1 Ambiental DES-URB, con Política 
Arnbiental de Desarrollo Urbano. Dtriv do de la ievisió1. cJ.., lo .:..¡ iterios dé I egul.;c.ión ambiental y 
directri 1 , id'J 11 dic:ho orde - n PSL~ D,...GC r, i if1có ;1l9ú1 

ite o u olio I PROY CT 

c. Adicionalrnente, el REGULADO sefialó en las Páginas 15 a lb del Capítulo II del IP la vinculación del 
PROYECTO con el Plan Director de Desarrollo Urbano de Piedras Negras, Coahuila (PDDUPNC), 

Por lo que, esta DGGC determ ina que la normatividad anteriormente citada es aplicable durante las et apas 
de preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono del PROYECTO. El 
REGULADO debe1á dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha 
norm ativ idad, con la fina lidad de m inimizar los posibles impactos ambienta les que pudieran generarse 
durante dichas etapas. 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

XIX. Que de conformidad con lo establecido en el articulo 30 fracción 111 del REIA, donde se señala q ue se 
deberá incluir en el IP la descripción genera l de la obra o activ idad proyectada, el REGULADO manifest ó 
que el PROYECTO consiste en la operació n, mantenimiento y abandono de una estación de servicio bajo 
la franquicia e imagen de PEMEX para el expendio al público de petrolíferos a vehículos automotores, la 
cual, cuenta con dos tanques de almacenamiento con una capacidad total de 180,000 litros, distribuidos 
de la siguiente manera, 

• 

• 

l tanque bipartido de 100,000 litros de capacidad para almacenar 60,000 litros de gasolina Magna 
y 40,000 litros de gasolina Premium. 
l tanque de 80,000 litros de capacidad para combustible Diésel. 
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Direcclén General de Gestlén Comercial

oficlo No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6923/2022
Ciudad de México, a 22 de juiio de 2022

NOM-OBl-SEMARNAT-1994.- Que establece los limites maximos permisibles de emisién de ruido de las fuentes
fijas y su método de medicién.
NOM-OO'I-ASEA-ZO‘IQ. Que establece los criterios para ciasificar a los Residues de Manejo Especial del Sector
Hidrocarburos y determinar cuales estén sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, asi como los
elementos para la formulacic‘m y gestic‘m de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial
del Sector Hidrocarburos.
NOM-lSl-SEMARNAT-zon. Que establece ios criterios para clasificar a los Residues de Manejo Especial y
determiner cuales esta’n sujetos al Plan de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusion
o exclusion a dicho listado; asi come los elementos y procedimientos para la formulacién de los planes de
manejo.
NOM-lES-SEMARNAT-ZO‘IS. Que establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro de emisiones
y transferencia do contaminantes.
NOM—‘lSEE-SEMARNAT/SS-ZDDS. Limites maximos permisibles cie hidrocarburos en suelos y ias
especificaciones para 5U caracterizacién y remediacién.

b. El REGULADO sefialé en ias Eagines :28 a 38 del l5, que ai PROYECTO le aplica e1 Programa de
Ordenamiento Ecolégico General del Territorio (POEGT). en virtud cie que el sitio se ubica dentro de
la Unidad Ambiental Biofi'sica UAB 3’2, con Politica Ambiental de Aprovechamiento Sustentable y
Restauracion Asi mismo. sefialo en ias Faginas 3? a 55 def ii}. cgue a! PROYECTO le apiica e! Programa
de Ordenamiento Ecologico Regional Ciel Territorio del Estado de Coahuila de Zaragoza (POERTECZ).
en virtud, cle que el sitio se ubica dentro de la Unidad de (Bastion Ambiental BES-URB, con Politica
Ambientai d9 Desarrollo Urbano. Derivado de la revision {36- ios criterios o'e reguiacién ambiental y
directrices Lirbanwterritoriales estahlecidos en dicho ordenamionto. esta [336$ no identified aigtJn
criteria que prohiba :- restrinja ei desarrollo del PROYECTO.

c. Adicionaimente, ei REGULABO sefiaié en las Péginas 15 a 18 del Capitulo ll del I? la vincuiacién del
PROYECTO con ei Plan Director de Desarrollo Urbano de Piedras Negras. Coahuila (PDDUPNC),

Por lo que, esta DGGC determine que la normatividad anteriormente citada es aplicable durante Ias etapas
de preparacién del sitio, construccién, operacion. mantenimiento y abandono del PROYECTO. El
REGULADO debera dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios estabiecidos en dicha
normatividad, con la finalidad de minimizar ios posibles impactos ambientaies que pudieran generarse
durante dichas etapas.

Aspectos Técnicos y Ambientales

XIX. Que de conformidaoi con lo estabiecido en el articulo 30 fraccion H! del REIA, donde se sefiaia que se
deberé inciuir en el [P la descripcién general de la obra o actividad proyectada. el REGULADO manifesto
que el PROYECTO consiste en la operacién, mantenimiento y abandono de una estacio’n de servicio bajo
la franquicia e imagen de PEMEX para el expendio al publico de petroiiferos a vehicuios automotores. ia
cual, cuenta con dos tanques de almacenamiento con una capacidad total d9180,000 litros, distribuidos
de la siguiente manera:

- 1 tanque bipartido de100,000 litros de capacidad para aimacenar 60,000 iitros de gasolina Magna
y 40,000 litros de gasolina Premium.

0 1 tanque de 80,000 lltros de capacidad para combustible Diesel.

‘3‘”;
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6923/2022 
Ciudad de México, a 22 de julio de 2022 

Para el desarrollo del PROYECTO se requiere una superficie de 3,499.00 m2 , la cual, no presenta 
vegetación natural, toda vez que la estación de servicio se encuentra en operación. Las coordenadas UTM 
del PROYECTO son las siguientes: 

Vértice 
Coordenadas Geográficas - DATUM WGS 84 

X y 

l 351050.00 3174793.00 
2 3 51059.61 3174821.78 
3 3 51138.07 3174832.24 
4 35lll7.83 3174770.48 

Asirnismo. el REGULADO m .. nifiesta en la Página 76 del Capitulo III del !P, que para el expendio de 
combustibles la zona de despacho cuenta con seis di~pensarios con la siguiente configuración: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE: 

r isper;s3rir Número de Número de mangueras de Número de mangueras de Número de mangueras 
posiciones de carqa gasolina Magn,, gasolina Premium de diésel 

l 2 2 2 -
l 2 2 2 -
l 2 2 2 -
l l - ·- l 
1 2 . ~ 
l 1 - 1 

Adicionalmente, corno parte de la distribución de las diferentes áreas del PROYECTO, se CLtenta con 
bodega de limpios, cuarto de sucios, almacén de residuos peligrosos, cuarto de máquinas, cuarto de 
tablero eléctrico principal, cajones de estacionamiento, áreas verdes, sanitarios y oficinas administrativas. 
El REGULADO, en su solicitud inicial, en la Página 26 del Capítulo 111 del IP, mencionó que: "El presente 
estudio de impocto ambiento/ se presenta con el objeto de obtener la regularización en mate, io de 
impacto wnbiental ante Jo Agencia Nacional de Seg u, idad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector 1--fidrocarburos {ASEA}, para posteriormente proseguir con la tramitología correspondiente a 
las demás materias que competen a la ASEA y deméls autoridades que regulan el sector hidrocarburos 
y energético del país.''. por lo anterior esta DGGC por medio del oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2823/2022, 
de fecha 22 de abril de 2022, medularmente, solicitó al REGULADO mencionar y acreditar con 
documentales, la fecha de inicio y término d e las obras y/o actividades de la etapa de preparación del 
sitio, construcción, operación y mantenimiento del PROYECTO, así como, si dichas obras y/o actividades 
estuvieron amparadas por una autorización en materia de impacto ambiental expedida por la autoridad 
competente o, en su caso, indicar si la presentación del IP obedece a un procedimiento administrativo 
instaurado por esta AGENCIA, adjuntando copia de la resolución derivada de dicho procedimiento, así 
como e l cumplimiento a lo establecido en la m isma. 

El REGULADO dio contestación el 29 de junio de 2022 a la información solicitada por esta DGGC m ediante 
el oficio ASEA/UGSIVC/DGCC/2823/2022 de fecha 22 de abri l de 2022, mencionó en la Página 0 4 de la 
Información Adicional que la presentación del IP no obedece a un procedimiento administrativo 
instaurado por la AGENCIA; la presentación del mismo, se realizó con e l objetivo de obtener por parte de 
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de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

1rMEMEDIOAMBIENTE I UASEA

Unidad de Gestlén. Supervisién. Inspeccién y vigilancia Comercial
Direccién General de Gestlén Comercial

Oficlo No. ASEA/uGSIvc/Dccc/sszs/zozz
Ciudad de Méxlco, a 22 de julio de 2022

Para el desarrollo del PROYECTO se requiere una superficie de 3,499.00 m2, la cual. no presenta
vegetacién natural, toda vez que la estacién de servicio se encuentra en operacién. Las coordenadas UTM
del PROYECTO son las siguientes:

. . .,_. _, L .Sobrdenéflas Seaman‘s“ -.DA1'UMTW65'E§# ‘_Vértice. ' ' ,2. 1 ,1

1 351050.00 317479300
2 351059.61 317482178
3 351138.07 317483224
4 351117.83 317477048

Asimismo, ei REGULADO manifiesta en la Pégina ‘76 del Capituio Iii dei iP. que para el expendio de
combustibies la zona de despacho cuenta con seis dispensarios con ia siguiente configuracién:

DISPENSARIOS PARA EL BESFACHO DE COMBUSTIBLE

D‘ 7 . Namero de Namero de mangueras de Nfimero de mangueras tie Ndmero cie manguerasispensano . . . . .posnciones de carga gasoiina Magna gasolrna Premium de Chase!
1 2 2 2 ~
1 2 2 2 —
1 2 2 2 «
1 ‘1 — ~ 1
"i 2 — - 2
1 1 - - 1

Adicionaimente. como parte de la distribucién de las diferentes areas del PROYECTO, se cuenta con
bodega de iimpios. cuarto de sucios, almacén de residues peligrosos. cuarto de maquinas, cuarto de
tabiero eiéctrico principal. cajones cie estacionamiento, areas verdes, sanitarios y oficinas administrativas.
El REGULADO, en su soiicitud iniciai. en la Pégina 26 that Capitulo ill del 1P, mencioné que: “El presente
estudio de impacto ambientol se presenta con el objeto de obtener lo regularizacién en materia de
impacto ambientcrl ante ICI Agenda Nacional de Seguridad Industrialy de Proteccio'n a] Med/'0 Ambiente
del Sector Hidroccrrburos (ASEA), para posteriormente proseguir con la tramitologr’o correspondiente a
{as demds materias que competen a la ASEA y demds autoridades que regulan e/ sector hidrocarburos
y energético del 1001's.", por lo anterior esta DGGC por medio del oficio ASEA/UC-SIVC/066C]2823/2022,
de fecha 22 de abrii de 2022, medularmente, solicité a! REGULADO mencionar y acreditar .con
documentales, la fecha de inicio y término de las obras y/o actividades de la etapa de preparacién del
sitio, construccién, operacién y mantenimiento del PROYECTO. asi como, si dichas obras y/o actividades
estuvieron amparadas por una autorizacién en materia de impacto ambientai expedida por la autoridad
competente 0, en su caso, indicar si la presentacién del IP obedece a un procedimiento administrative
instaurado por esta AGENC1A, adjuntando copia de la resolucién derivada de dicho procedimiento, asi
como el cumpiimiento a lo estabiecido en la misma.

El REGULADO dio contestacién ei 29 dejunio de 2022 a la informacién solicitada por esta DGGC mediante
el oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ZBZS/2022 de fecha 22 de abril de 2022, mencioné en la Pagina 04 de la
lnformacién Adicional que la presentacién del 1P no obedece a un procedimiento administrative
instaurado por la AGENCIA; la presentacién del mismo, 5e realizé con el objetivo de obtener por parte de

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montafia. CP. 14210.1:iudad de México ‘7‘ *4 ‘3'
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MEDIO AMBIENTE 
SECRETARÍA LJE M E.010 A.M611::.NTE Y ftECURSOS N ~TUAA.l~S 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6923/2022 
Ciudad de México, a 22 de julio de 2022 

la AGENCIA la autorización en materia de impacto ambiental para la etapa de operación y mantenimiento 
del PROYECTO. 

El RECULADO, en las páginas 06 a 08 de la Información Adicional menciona que, "fas etapas de 
preparación del sitio y construcción del proyecto se iniciaron en fecha de 24 de octubre de 2008 sin contar 
previamente con autorización de impacto ambiental emitida por la autoridad competente en su 
momento, a continuación, se explica el proceso de regulación en materia de impacto ambiental al que 
fue sometido el proyecto ante la autoridad competent e, en su momento, para poder contar con Jo 
auto1 ización en materia de impocto ambiental estatal Oficio No. SCA638/2009 Folio No.72AGO2009/P048 
de (echa 13 de agosto de 2009 emitido por la Secret01 ía de Medio Ambiente del estado de Coa huila: 

/) El clíct 07 dE:.junio de 2009 Operadora C,o/ma, ~ L\. clo C.V. ingreso e/ Informe Preventivo del proyFcto 
,- enorr,inoc/o ·'OPERAOL •RA CALMA, S.A. DE é \ CONSTRU,. C/ÓN DF UNA GASOLINERA" prn r1 su 
le'\ o/uucion y 1eso1uucn "JT te lú Secrc:tand ele Medio 4m/Jiente del estado cJc.. Coahuila, e onfn11n"' o 
stubierido en el Artic 11,0 38 fracciones VIII v IX e/e lo /.ey Lid EquililH io [-,-0/ogico \ Proteu ic 'l , i/ 

t1n1/JJC/,tc de/ eswdo c1c oohwlo ele 7 orognzc 

::1 Lo Secreurra .j -, tv/rr: 10 Ambiente ,Je/ est(. . .',J dE. e, C1hui/c1 •ntegrc• c,,rvhente ele:/ preven - :,1 

nn1 •nlc , e,¡¡ r/ F, io ¡, r • JUN>OO<J/{-,(J ""· 

,J En fer ha O/ dep•ni 
/r" '-"fe rrtonrJ dr /vJ,.-.rlt 
h .::-e 

"7('0'- Jo ~ubsecret 111 , onl•ol An 1bk.1 , 11 ., P Jionmbienl~ /Jrl"'C11 , ,-/¡ 

·vnhP'lte d,-..¡ l";tor:lo t e Cuo11ui/o e:n11ti., · I CJf1c t, No SCJ\4/J.';/¿009 d ,n ,' t 

' 1:ioio del ro/ic NJ.76Jl_.'i' .:..009/PCG, , e/ 
l /, 1 , • U 

1 1 J/ 11tof 1 'l / lil' • 1 /c11 VI.() 1 y , / 

üc la 111formacion p, ese modo observo que la·;,· 1)1-us y/o octividoclcs a,. ,ns e topos ck: prcporac,c,n d.-/ 
sitio y construcción del proyecto denominado ''OPERADORA CALMA, 5./1 DE C. V., CONSTRUCC/ON DE 
UNA GASOLINERA" se encontraban con un g1ado de avance del 700%. 

4) Posteriormente, en feche, de 75 de junio de 2009, la Procuraduría de Protección al Ambiente del 
Estado ele Coahuila emirió la resolución adminisrrc,rivo No. 079/2009 del procedimiento No. 045/2009 
c-011espondiente al Folio No. 76JUN2009/P034 a nornb1e d e la persono inowl "Operadora Calmo, S.A. 
de C. V.''. en la cual, se Je impone a dicha razón social una sanción administmtiva consistente en una 
multa por la cantidad de $57,080.00 {Cincuenta un mil 30/100 MN.) derivado de la inobservancia de 
los artículos 38 fracción VIII y 40 fraccion 111 de la Ley del Equilibrio Ecologico y Protección al ambiente 
del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

5) Después, en fecho ele 72 de agosto de 2009, fa Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado 
de Coahui/a remitió a la Secretaría de Medio Ambiente del Estado de Coahuila el Oficio No. PPAC­
CJ369/2009 emitido por dicha Procuraduría, medicmte el cual hace conocimiento la conclusión del 
procedimiento jurídico administrativo de inspección y vigilancia No. 045/2009 en contra de la 
persona moral "Operadora Calma, S.A. de C.V.". 

6) Por último, en feche, de 73 de agosto de 2009, la Secretaría de Medio Ambiente del Estado de 
Coahuila emitió el Oficio No. SCA638/2009 Folio No.72ACO2009IP048, mediante el cual, dicha 
autoridad resuelve autorizar el desarrollo del proyecto "OPERADORA CALMA, S.A. de C. V. 
(CONSTRUCCIÓN DE UNA GASOLINERA)" 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteccién a! Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestién. Supervisién. lnspeccién y vigilancla Comercial
Dlrecclén General de Gestlén Comercial

Oficlo No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6923/2022
Ciudad de México, a 22 de Julio de 2022

la AGENCIA la autorizaclén en materia de impacto ambiental para la etapa de operacic’m y mantenimiento
del PROYECTO.

El REGULADO. en las péginas 06 a 08 de la lnformacién Adicional menciona que: “las etapos ole
preparacion del sitioy construccion del proyecto se iniciaron en fecha de 24 de octubre de 2008 sin contar
previamente con autorizacion de impacto ambiental emiticla por la autoridocl competente en su
momento, a continuacion, se explica el proceso de regulacion en moterio de impacto ambientol oi que
fue sometido el proyecto ante la autoridad compete/“ire, en su momenta, para poder contar con la
outorizacion en materia de impacto ambien tal estatol Oficio No. SCA638/2009 Folio No.72AGOZOOQlPO48
cle fecha 73 de agosto de 2009 emitido por la Secretaria cle Medio Ambiente del estado de Coahuila:

I) El dia 07 dejunio de 2009 Operaclora Galma, SA. de CV. ingreso el Inforrne Preventivo del prc-yecto
clenorninado "OPEPADORA GALA/IA, 5./—\. DE C .\.".. CONSTRUCCION DE UNA GASOLINERA” para 50
evaluacién y resolucién ante la Secretarla de Media Ambiente del estaclo cle Coahuila, conforme a lo
establecido en el Articulo 38 frocciones VIII y IX de la Lay clel Equilibrio Ecologico y Pi’oteccion ,a/
Ambiente Ciel estaclo Clo Coahuila Cle Zaragoza.

2) La Secretaria tie Medic Arnbiente Ciel estaclo do Coahuila integro’ ei expediente del proyecto en
mmento con rel Folio No, 76.,‘IUN20091F9034.

3) En fecha OI dejunlo do 2009 la Subsecretori'a do Control Arn'oieni‘al y A-IIT—zdioamblente Urbano de-
la Secreiario do Medio Ambiente del estacio do (":oal'iui/a emitio e/ Oi‘icio No SCA483/2009, donde se
llama a’el conocimiemo la baja del Folio i‘~!o.i€3UN2009/P034 1:: la F’iocuicrduu‘a tie Proteccirjn a!
.i‘.i“i';i31'eiiie del Esioztli: L‘I'E Limiliuiia para :4; 5:21 ()Cr':"_.’llT'll.€‘lilL: legal. Emil) 5.???”v de- que, allelic:
Subsecrei‘aria (TIE! lilcfii‘iziioi Ai‘nbienmly [viedio (:imbien're Urbano al nmrrmnrc:n de- la revision y and/i511:
de la informacio‘n presen mac; observo' que los obras y/o activiclacles de las eta/305 ole preparacic’m del
sitio yconstruccion del proyecto denominado "OPEPADORA GALMA, SA. DE C. V., CONSTRUCCION DE
UNA GASOLINER ” se encontraban con un grado de avonce del 100%.

4) Posteriormente, en fecha de 75 dejunio de 2009, la Procuroduria cle Proteccio'n oi Ambiente del
Estado de Coahuilo emitic’: lo resolucio'n administrativa No. 079/2009 del pi‘ocedimiento No. 045/2009
correspondiente GI Folio No. 76JUN2009IP034 a nombre de la persona moral ”Operadoro Oolma, SA.
de C\/.”, en la cual, se le impone a clicha razon social and sancidn administrative consistente en una
multa por la contidod de $57,080.00 (Cincuenta un mil 30/700 MN.) derivado de la inobservoncio de
los artl'culos 38 fraccion VII/y 40 fraccion III do la Ley del Equilibrio Ecologicoy Proteccion oi ambiente
del Estado de Coohuila de Zaragoza.

5} Después, en fecha de 72 de agosto de 2009, lo Procuraciurio de Proteccion al Ambiente del Estado
de Coahuila remitio a la Secretarfa de Medio Ambiente del Estado de Coohuilo eI Oficio No. PPAC-
0369/2009 emitido por dicha Procuroduria, medionte el cual hace conocimiento la conclusion del
procedimiento juridico administrative de inspeccion y vigilancici No. 045/2009 en contra de la
persona moral ”Operadoro Galma, SA de C.V.".

6) Por Ultimo, en fecho do I3 de agosto de 2009, lo Secretaria de Medio Ambiente del Estado de
Coahuila emitio’ el Oficio No. SCA638/2009 Folio No.12A002009iP048, mediante el cual, dicha
outoridad resuelve autorizar e/ desarroilo deli proyecto "OPERADORA GALMA, SA. de CV.
{CONSTRUCCION DE UNA GASOLINERA)"

I3
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGS IVC/DGGC/6923/ 20 22 
Ciudad de México, a 22 de julio de 2022 

Por lo tanto, derivado de lo anteriormente expuesto, es importante aclarar que, la autorización en 
materia de impacto ambiental estatal del proyecto Oficio No. SCA638/2009 Folio 
No. 12ACO2009/P048 de fecha 13 de agosto de 2009 emitida a favor de Operadora Calma, S.A. de C. V 
por la Secretaría de Medio Ambiente del estado de Coahuila, establece diversos Términos y 
Condicionantes referentes a las etapas de preparación del sitio, construcción, operación, 
mantenimiento y abandono del sitio, sin embargo, los Términos y Condicionantes relacionados con 
las etapas de preparación del sitio y construcción del proyecto no le eran aplicables al mismo; puesto 
que, dichas etapas ya habfan sido ejecutadas previo a la obtención de la autorización de impacto 
ambiental estatal Oficio No. SCA638/2009, y las mismas fueron regularizadas a troves de la 
conclusión del p tocedimiento jurídico administrativo de inspección _v vigilancia No. 045/2009 en 
contro de la persona moral "Operadoro Calma, S.A. de C. V materiolizaclo por lo Procuroduría de 
,Drotee< .. io1, a/ Ambiente dF'I Estudo de Co•:1huila. [ JI comL se clescnbio ente, 101 mente" (sic). 

Derivado de lo anterior. el PECULADO ingresó en la Información Adic;onal el Oficio No. 638/2009 con 
núme, o de folio 12ACO20091P048 emitido el 13 de agosto de 2009 por I¡:¡ Subsecretaria de Control 
Ambiental y Medio Ambiente Urbano de la Secretaria de Medio Ambiente del estado de Coahuila de 
Zaragoza, en el cual se otorgó I in año para llevar a cabo las etapas de preparación del sitio y construcción 
del proyecto. ">in emba, go no estaL,lece e"presamente una vigencia para las etap.::j de operación y 
m.:;ntenimi0nto del PROYECTO 

Así rnisrno, en la páginél 08 a 11 de la Información Adiciom;l n,-=,n .. io1, que: 

,;_ rf r ,;' 1 ) 1 ) JIPI/ 

j r I~ - • ;-;,_',. 
/dio 

's- 11:: do_ 
en los erapu,; del p¡¡;yL'LCO, 1,.,,, cualf..5 c.ons1sten en 1o ejic.:.ución r/0 1.,nu estación de sc1v1c1 /'='os-,lme,a). 
Dicha autorizacion de impacto ambiental estatal del proyecto autorizo uno capacidad total de 
ulmacenomiento ríe hasta 200,000.00 litros puro almacenar combustibles, dist, ibuidos en dos (2) tanques 
de c/epósito de combustibles, de los cuales uno de ellos debe ser compartido paro las gasolinas el cual debe 
almacenrn husto 80.000.00 litros de gasolina /vfogna y hasta '40,00000 litros de gasolina Pre:111iurn y por 
otra parte el .,egunclo debe almacenar hasw 80,000 litros de diésel 

S,n embargo, el proyecto actualmente cuento con una capocidad !Otci/ de a!macenrnniento de hasta 
780,000.00 litros para almacenar combustibles, distribuidos en dos (2) tanques de depósito de combtJstibles, 
de los cuales uno de ellos es compartido para las gasolinas el cual puede almacenar hasta 60,000.00 litros 
de gasolina Magna y hasta 40,000.00 litros de gasolina Premium y por otra parte el segunc/o almaceno 
hasta 80,000 litros de diese!. Cobe aclarar que, dichas características de los tanques de almacenamiento 
dP combustibles con los que cuento el proyecto actualmente son tus mismas caractet ístico.s con los ,7ue se 
ingresó el plano arquitectónico del proyecto en el Informe Preventivo ante lo Secretario de Medio Ambiente 
del estado de Coahuila pa, a obtener la autorización en materia de impacto ambiental estatal del proyecto 
Oficio No. SCA638/2009 Folio No.12AC02009IP048 de fecho 13 de agosto de 2009, las cuales, fueron 
corroboradas por la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Coahuila en la materialización 
de su visita de inspección realizada en el año 2009 a las instalaciones del proyecto. 

Derivado de lo anterior, se observa que la Secretaría de Medio Ambiente del estado de Coahuila cometió 
un error mecanográfico en su resolución, ya que en lugar de escribir "60,000.00 litros de gasolina Magna" 
escribió "80,000.00 litros de gasolina Magna". Cabe mencionar que, dicho error mecanográfico no ocasiona 
menoscabo al ambiente, al contrario, la capacidad de almacenamiento con la que cuenta el proyecto para 
gasolina Magna representa un menor impacto ambiental, pues, aunque las capacidades discrepan dicha 
inconsistencia no genera ningún efecto negativo,ya que un tanque con capacidad de hasta 80,000.00 litros 
lógicamente también tiene la capacidad de almacenar 60,000.00 litros. 
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Par [0 tanto, derivado de lo anteriormente expuesto, es importante aclarar que, la autorizacion en
mater/'0 de impacto amblental estatal del proyecto Oficio No. SCA638/2009 Folio
No.72A0020091PO48 de fecha [3 de agosto de 2009 emitida a favor de Operadora Galma, SA de CV.
por la Secretarfa de Medio Ambiente del estado de Coahuila, establece diversos Términos y
Condicionantes referentes a [as etapas de preparacion del sitio, construccian, operacién,
mantenlmiento y abandono del sitio, sin embargo, [as Términosy Condicionantes relacionados con
[as etapas de preparacidn del sitioy construccicm del proyecto no le eran aplicables al mismo; puesto
que, dichas etapas ya habian sido ejecutadas previo a la obtencion de [a autorizacian cle impacto
ambiental estatal Oficio No. 5646382009, y [as mismas fueron regularizadas a través de [a
conclusion del procedimiento juridico administrative de inspeccion y vigilancia No. 045/2009 en
contra de [a persona moral "Operadora Got/ma, SA de CV” materializado por la Procuraduria de
Prateccion a! Ambiente del Estada cle Coahuila, tal coma 5e describio C‘li‘ltE‘I‘lOllTTEI'JtE." (sic).

Derivado de lo anterior. el REGULADO ingresé en la lnformacién Adieional el Oficio No. 638/2009 can
namero de folio lZAGOZOOQIPOéB emitido e! 13 de agosto de 2009 par la Subsecretaria de Control
Ambiental 3; Medio Ambiente Urbano de la Secretarial de Medio Ambiente del estado de Coahuila de
Zaragoza, en el cual se otorgo Lm afio para Elevar a cabo las etapas de preparacién del sitio y construccién
del proyecto. sin embargo, no establece expresamente una vigencia para las etapas de operacion y
mantenimiento del PROYECTO.

Asi mismo. en la pégina 08 a Ti de la informacién Adicienal menciona que:

"LU aura/izacian en matei'ia cle impacl'o ambiental estatal del {:‘ravecto Oflcio Na. SCAEJB/ZOQQ Folio
No.7345cigrijii'igifl‘ci-lf; rle fail-:0 7.3 rig (if , - "00:4 ernia‘iriu r; tux/m ale (7 :craai'a Cal/Tia, fan-"x. {if} ILA”. pm la

~ aljrasy/o acLivic/ades realizadasSecretariu 0‘9 [\ [eclio dmbiente del estodo «:le COO/7UllCl, ampara [as Clix/e ..
en [as etapas del proyecto, [as CUCl/E‘S. consisten en [a ejecucio'n cle Lino esto'cio'n do servicia (gasoline-r0).
Dicha autarizacian de impacto ambiental estatal del proyecto autorizo una capacidaci total de
almacenamiento ole hasta 200,000.00 litros para almacenar combustibles, distribuia‘os en dos (2) tonques
,cle depo’sita cle combustibles, de los cuales uno de ellos clebje ser comportido para [as gasolinas’ el cualdebe
almacenar haste: 80,000.00 [it/'03 de gasolina Magna y hasta 40,000.00 [i'tros de gasolina Premium y por
otra poi/Te el segundo debe almacenar hasta 80,000 litros de cliései.

Sin embargo, el proyecto actualmente cuenta con una capacidaa’ total de almacenamiento de hasta
780,000.00 litros para almacenar combustibies, distribuidos en dos {2] tanques de depo’slto de cornbustibies,
de [05 cuales uno de ellos es compartida para las gasolinas el cual puede almacenar hasta 60,000.00 litros
ale gasolina Magna y hasta 40,000.00 Iitros a'e gasolina Premium y por otra parte ei segundo almacena
hasta 80,000 litros de diésel. Cabe aclarar que, clichas caracteristicas de [05 tanques de almacenamiento
de combustibles can [es que cuenta el proyecto actualmente son [as mismas caracteristicas can [as que se
ingresc'i el plane arquitectonico del proyecto en el [nforme Preventivo ante Ia Secretarial de Medio Ambiente
del estado de Coahui/a para obtener [a autorizacién en materla de irnpacto ambiental estatal del proyecto
Oficio No. SCA638/f2009 Folio No.72A602009lPO48 de fecna 73 de agosto de 2009, [as cuales, eron
corroboradas por la Procuradurla de Proteccion al Ambiente del Estado de Coahuila en [a materializocion
de su visita de inspeccién realizacla en el one 2009 a las instaiaciones del proyecto.

Derivado de [a anterior, se observa que la Secretarla de Medio Ambiente del estado de Coahuila. cometié
an error mecanogrdfico en su resolucion, ya que en [agar cle escribir "60,000.00 litros o‘e gasolina Magna"
escribio "80,000.00 [itros de gasolina Magna". Cabe mencionar que, dicho error mecanografico no ocasiona
menoscabo al ambiente, a! contrario, [a capacidad de almacenamiento con la que cuenta el proyecto para
gasolina Magna representa un menor impacto ambiental, pues, aunque [as capacidades discrepan dicha
inconsistencia no genera ningL’In efecto negative,ya que un tanque con capacidad de hasta 80,000.00 [itros
logicamente también tiene [a capaciclad cle almacenar 60,000.001itros.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6923/2022 
Ciudad de México, a 22 de julio de 2022 

En este sentido, si la Secretaría de Medio Ambiente del estado de Coahuila evaluó los posibles impactos 
ambientales negativos que podría llegar a g enerar el proyecto con la instalación y operación de un tan que 
de almacenamiento de 80,000.00 litros para Gasolina Magna, así como sus medidas de m itigación y/o 
prevención, presentados mediante el informe preventivo ingresado ante la misma y consideró que el 
proyecto era factible de llevarse a cabo con dichas características dado que no se com prom et ía al medio 
am biente, se observa que, implícitamente, también se encuentran considerados y eva luados dentro del 
estud io de impacto ambiental autorizado los posibles impac tos ambientales negativos derivados de la 
construcción y operación del tanque de almacenamiento de 60,000.0 0 litros poro Gasolina Magna. Por lo 
tanto, se observa que para este caso, SÍ se cuenta con la evidencio técnicocientífica que d emuestra que los 
impactos ambientales neg ativos g ene1C1clos por lo propio natura/ezu ele las o bros y/ o actividoc1es durante 
la ejecución de los dive1 sos etapas ele/ p, oyecto han sido identificados, m edie/os, evaluados y a u to, i7ados, 
además de que tam b1en, se previeron d e los medidos de compensoc1on y/o mt1igoc1on necesanos paro 
€'vitwlo~ 1..,d,1ril lo, o/ m111imr..: p r Je, que. no -e ud•1i• ,te el€' peliq1ode rJmio gmve o ine•'ersihl 11 mnbient~, 
¡ uest ,_ 2 el ptoyecto SP /Jo , CJf.:!oclo Pn un ombient~ cor trc.lodo )' 1 qur> ca, ,,o • r hi_o rnc>ncior. 
,.,11 e1ic11 ,er,1c;, fe,, uhro< y/c., c/1 it u,' (u1 ,nn vu/ •c•u, · ido< ¡ or 01 i<lt r,, fn it IAs rJF 
Jk-vorse o r-Jbo r --r la outoridoo -e -,r ~r.c:·nt,;:. 

Pn, , tr t lo, r ot¿ r-ro/(.ar c1u,- ,- ,, 01 t·clo , JO ho ,uf, rdo 111t r/1f1· tit 1ofle_ e/e nrnyun 11p,:.o y rr u,:ho 1neno., 
- 11 le·, t 1, ¡11r · ele alrnaccnor 1it'flt(l rl, , o, nb1.1st1blL . con /os •t c .,, , ·onstruyo inicio!tnent Lo anter,01 se 
-1Cred1tr npdi ,n F ~, olono arcw1t ·• ' r, 01

,~ ro 1nr•n1 - rion ,-Je f1arna :,;o rl<:; julio d :?008 "(o;ic) 

Derivado de lo antel101, el REGULADO n19Ieso el plano Planta Arquitectónic.a de Conju 1to PA-01, de fec11a 
30 de julio d~ L008 en el que se reprE.•sentan dos tanques de almacenamiento· un la11t Ucc d0 80,000 litros 
de capacidaCJ p~ir almacEna1 coml u tibie diésel y un tanque bipai-tido de 100,000 'it o,; c!c cap,:ieidad. 
60,000 litr M~, 11 0,000 litro -,a _ <olí P ,.,mium, dando ,.. -w, st lt,..do un 
c.apac1d , 180 000 litro n --1 , 1 REGULADO; gr- en I< lnformac1ó1 
Adicione:, 1 r I uebas de he mf.:t c1aad realizadas anuaimenLe de,.dc 2009 021 de , tanques de 
almacenamiento, con las características descritas en el párrafo am erior. 

Adicionalmente, el REGULADO en su solicitud inicial ingresó como anexo e l Perm iso CRE No. 
PL/9942/EXP/ES/2015 em itido por la Comisión Reguladora de Energía, autorizando a Operadora CALMA. 
S.A. de C.V. para expender Gasolina m agna, gasolina Premium Diesel en la estación de servicio de fin 
específico ubicada en Fausto Z. M artínez ~-Jo. 900, Col. Burócratas, Piedras Negras, Coahuila C.P. 26020 y 
en e l que se indica que la estación de servicio inició operaciones el 10 de octubre de 2009 y t iene corno 
referencia el número de estación El0061. 

Por otro lado, el REGULADO sefíaló en la Página 04 del Capítulo I del IP, en qué consiste el Programa 
General de Trabajo, en donde se indica que para las etapas de operación y m antenimiento se estima en 
50 años, sin embargo esta DGGC considera o torgar para las etapas de operación y mantenimiento un 
p lazo de 17 años, considerando la garantía de la v ida úti l de los tanques, los cuales iniciaron operaciones 
el 10 de octubre de 2009; el plazo se contará a partir del d ía siguiente hábil a aquel en que haya surtido 
efecto la notificación del p resente resolutivo. 

Asimismo, se describen de manera amplia y detallada las características del PROYECTO en las Páginas 75 
a 93 del Capítulo III del IP. 

En las Páginas 94 a 96 del Capítulo III del IP, el REGULADO describe las sustancias que empleará y que 
pueden impactar el ambiente durante las d iferentes etapas del PROYECTO, haciendo referencia a las 
características de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, así como, estado físico 
en que se encontrará y cantidad de uso. 
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oflcio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6923/2022
Ciudad de México, a 22 de Julio de 2022

En este sentide, si la Secretoria de Medio Ambiente del estado de Coahuila evaiué los posibles impactos
ambientales negatives que podria Ilegar a generar el preyecte con ia instaiacien yeperacien de un tanque
o'e aimacenamiento de 80,000.00 litres para Gasoline Magma, asi come sus medidas de mitigacién y/o
prevencien, presentades mediante ei inferme preventive ingresade ante la misma y considero que el
preyecte era factib/e de iievarse a cabe con dichas caracteristicas dado que no se cempremetia a! medic
ambiente, se observe que, impifcitamente, también se encuentran considerados y evaluados dentre dei
estudie de impacto ambiental auterizade Ios pesibles impactes ambientaies negatives derivades de la
construccien y operacien del tanque de almacenamiente de 60,000.00 litres para Gasoline Magma. Per (0
tanto, se observe que para este case, Sise cuenta con la evidencia técnicocientifica que demuestra que les
impactes ambientaies negatives gen'erados per la propia nature/92c: cie las obras y/e actividades durante
la ejecucien de las diversas etapas clei proyecte han side identificaclos,‘medicios, evaluados y auterizados.
ademas cie que i'ambién, se previeron de las medidas de cempensacien y/o mitigacien necesarias para
eviiarlos .V I'ec/uciilos al mi’nime; per lo que: no se advierte a’e peiigro de (imia grave e irreversible a! ambiente,
pueste que, ei preyecto se ha realizacie en un ambiente centre/ado, ya que como se iiize mencien
Ciriferiornzerite, las ohms y/o actividades fueron evaluades y (lLI!OfiZCIC105 per corir-Jidemise fariibies de
”averse a cube per la auteridad cemperenie.

Per erre iacie, cabe race/car que. :2! rneyecte no he sufi'ido modificacienes de ningr’in tipo y macho memos
en los ranqut's tie OIITiCiL onamiente de combustibies con ies que se cr‘enstluyo’ iniciaimento. Lo anterior se
acres/ire m.-:diante at plane a quiiectonice fie la insiaiacien tie fecha 30 dejuiie de 2008." (sic)

Derivade de ie anterior, ei REGULE‘ESQ ingrese ei piano Pianta Arquitecténica de Conjunte PA—Oi, de fecha
30 dejuiio de 2068 en ei que se representan dos tanques de almacenamiente: Lm tanque de 80.000 titres
de capacidad para aln‘uacenar combustible ciiésel y Lin tanque bipartide de 106,036 Eta-es de capacidad;
60,000 litre-s para gasoline Magma -’»:0,000 litres para gasoline Sremium, dande come resuitado Lina
capacidaci dre alrnacenamiente total Cir-2180,0620 litres. Asimisme. ei EEGSEAEQ ingresé erg Ia iafermacién
Adicienai. ias pruebas de hermeticidad realizadas anuaimante desde 2009 a 2021 de éos tanques de
almacenamiento, con las caracteristicas descritas en ei pa’rrafe anierior.

Adicienaimente, ei REGULADO en su solicitud iniciai ingrese come anexo el Permiso CRE No.
PL/9942/EXP/ES/2015 emitide per ia Cemisien Reguiadora de Energia, autorizando a Operadera GALMA,
SA. de CV. para expender Gaseiina magma. gasoline Premium Diesel en la estacien de servicie de fin
especifico ubicada en Fausto Z. Martinez No. 900, Coi. Burécratas, Piedras Negras. Coahuila, GP. 26020 y
en 9] que se indica que la estacién de servicio inicié operacienes el 10 de octubre de 2009 y tiene come
referencia el nt’imero de estacién 510061.

For otro lade. el REGULADO sefialé en ia Pégina 04- del Capituie I del 1P. en qué consiste ei Brograma
General de Trabaje, en donde se indica que para las etapas cie operacién y mantenimiento se estima en
50 afios, sin embargo esta DGGC considera otorgar para las etapas de operacién y mantenimiente un
piazo de 17 afios. considerando la garantia de la Vida Utii cie ios tanques. les cuales iniciarcn operacienes
el 10 de octubre de 2009; ei plazo se contara‘ a partir del dia siguiente habil a aquel en que haya surtido
efecto la notificacién del presente resolutive.

Asimismo, se describen de manera amplia y detaliada las caracterl'sticas del PROYECTO en las Péginas 75
a 93 del Capitule Ill dei IP.

En las Péginas 94 a 96 del Capitulo Ill del IP, ei REGULADO describe las sustancias que emplearé y que
pueden impactar ei ambiente durante las diferentes etapas del PROYECTO, haciende referencia a las
caracteri’sticas de peligrosidad, ei volumen y tipo de almacenamiento para éstas. asi come, estado fisice
en que se encentrara y cantidad de uso.
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Asimismo, el REGULADO en las Páginas 97 a 112, describe las emIsIones, descargas y residuos cuya 
generación se prevea derivado d e las obras y/o actividades que pretenda llevar a cabo para el desarrollo 
del PROYECTO, asimismo, hace referencia a los métodos de estimación, los procedimientos y medidas de 
control de los mismos. 

Po r otro lado, el REGULADO indicó que el Á rea de Influencia (A l) se determinó en f unción de las 
dimensiones del proyecto, la capacidad de afectación en el peor de los casos y la relación de la capacidad 
d e respuesta que tengan los elementos pertinentes para la contención y reacción ante dicho accidente 
y / o incidente tomando en cuenta una superficie con un diámetro de 30 0 rn alrededor del PROYECTO. 

Los aspectos b ióticos y abióticos que caracterizan al Al se describieron en las Páginas 115 a 124 del Capítulo 
111 del IP. en donde, se menciona que en el p1ndio del PROYECTO y en su Al, no se observaron ej einpla1es 
de flora y fauna silvestre que se encuentren baJo la protección de la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Conforme a lo man ifestado por el REGULADO. en las Páginas 141 a 143 riel Capítulo III del IP y al ~nálisi. 
rec:1lizado por esta DGGC, se considera que las medidas de p revención y rnitigación r,ropuestas por el 
REGULADO son ambient2lrnente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan 
y/o cornpens¿¡n el nivel de los impactos ambientules que- f 1eron id,~ntificados, evaluiJdoé y .¡ue e 
pudieran ocasionar por el d0sarrollo del PROYECTO. En adición si lo anterior. esta DGGC cletermirv: que de 
conformidad con lo establecido en el Anexo 4 de la NO~iJ-005-ASEA-201G, el REGULADO deberá curnplir 
·on !a totalidad de las rned1das se11aladas en dicrio anexo para cada u d da las etaoas del p!'escnle 
R YEC 

Condictones adicionales 

XX. Que d e conformidad con lo d ispuesto en el artículo 4 fracción IX, inciso a), del Segundo Listado de 
Activ idades Altamente Riesgosas1, que a la letra seña la: 

"Artícu lo 4' - Los actividades asociadas con el manejo de sustcmcicts inflamables y explosivas que 
deben consicJew,se oltamente riesgosu= sobre lo p1oducción, prou,;amiento. tionsporlc-, 
almocenam iento, uso y d isposición final de las sustancias que a contin uacion se indican, cuando se 
m anejo n cantidades igua les o supe, iores a las cantid ades de reporte siguientes: 

IX. Cantidad de reporte a parrir de 70,000 barriles 
o) En el cac:o de las siguientes susta ncias en estado líquido.· 

Gasolinas 121 

El REGULADO manifiesta que el PROYECTO contará con un almacenamiento total de 10 0 ,000 litros d e 
gasolina, lo cual, equivale aproximadamente a 628.9811 barriles estadounidenses, por lo q ue, esta DGGC 
determina que no se considera como una Actividad A ltamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto 
antes señalado. 

Por otra parte, el diésel no es una sustancia que se encuentre listada de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 4 del Segundo Listado de Actividades A ltamente Riesgosas, por lo que, esta DGGC determina 
que no se considera como una Actividad A ltamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto antes 
señalado. 

[1) Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Dia rio Oficial de la Federación el 4 de mayo d e 1992. 
[2] Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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Asimismo, el REGULADO en las Péginas 97 a 112, describe las emisiones. descargas y residues cuya
generacion se prevea derivado de las obras y/o actlvldades que pretenda llevar a cabo para el desarrollo
del PROYECTO, asimismo. hace referencla a Ios métodos de estimacién, Ios procedimientos y medidas de
control de [05 mismos.

Por otro lado, el REGULADO indicé que el Area de lnfluencia (Al) se determiné en funcion de las
dimensiones del proyecto, la capaciclad de afectacion en el peor de los casos y la relacién de la capacidad
de respuesta que tengan los elementos pertinentes para la contencion y reaccion ante dicho accidente
y/o incidente tomando en cuenta una superflcie con un dia’metro de 300 m alrededor del PROYECTO.

Los aspectos bioticos y abiéticos que caracterizan al 13.! 5e describlemn en las Péglnas 115 3124 del Capitulo
iii del 1?. en donde, se- menciona que en el predlo del PROYECTO y en su Al, no se observaron ejemplares
cle flora y fauna silvestre que se encuentren laajo la proteccién de la NOM~059-SEMARNAT-2010.

Conforme a lo manlfestado por el REGULADO, en las Péginas 143 a 1.43 del Capitulo Ill del ”3 y al anéllsis
reallzado por esta BGGC, se consid'era que las medidas de prevencion y mitigacién propuestas por el
REGULADG son amblentalmente vlables de llevarse a cabo. toda vez que previenen, controlan. mlnimizan
y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados, evaluados y que se
pudieran ocasionar 902‘ el desarrollo del PROYECTO. En adicién a lo anterior. esta DGGC determine que de
conformida'd con to establecido en el Anexo 4 de la NOM-OOS—ASEA-ZOlG. et REGULADO deberé cumplir
con la totalldad de las medidas sefialadas en dicho anexo para cada una de las etapas del presents
PRQYECTO. ,

Condécéones adicionales

XX. Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo I: fracclon EX. lnclso '3), del Segundo Listado de
Actividades Altamente Riesgosas‘, que a la letra sefiala:

"ArticU/o 4":- Los actividades asociodos con el manejo de sustancicrs inflamOb/es y explosivas que
deben considercnse altamente riesgosos sobre la produccion, procesczmiento, transporte,
almocenamiento, use y disposicidn final de las sustcmcias que 0 continuocion se indicczn, cuando se
manejan cantidodes iguoles o superiores a las conridao‘es de reporte siguien tes:

IX. Cantidod de reporte a partir de 70,000 barriles
0) En el case de las siguientes sustoncias en estodo Ifquido:

Gasolinos ’21

El REGULADO manifiesta que el PROYECTO contaré con un almacenamlento total de 100.000 litres do
gasoline. lo cual, equivale aproxlmadamente a 628.9811 barriles estadounidenses, por lo que, esta DGGC
determine que no se considera como una Actividad Altamente Riesgosa. por no encuadrar en el supuesto
antes sefialado.

Por otra parte, el diésel no es una sustancia que se encuentre listada de conformidad con lo dispuesto en
el artfculo 4 del Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas. por lo que. esta DGGC determina
que no se considera como una Actividad Altamente Riesgosa. por no encuadrar en el supuesto antes
sefialado.

[1] Segundo Iistado do Actividades Altamente Riesgosas. publicado en el Dlarlo oflclal de la Federaclén el '9 de mayo «1392.
[2] Se apllca excluslvamente a actividaclas industriales y comarclales.
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Ciudad de México, a 22 de julio de 2022 

En apego a lo anteriormente expuest o y de conformidad con lo establecido en los artículos 28 fracción 11, 29 y 
31 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; lo., 2o., 3o., fracción XI, 
inciso e}, 4o., So., fracción XVI II, y 7o., fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al M edio Ambiente del Sector Hid rocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción I Bis, 5 inciso D), fracción 
IX, 29 fracción I y 33 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII. 18 fracción 111 y 37 fracción VI del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; la Norma Oficial Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 7 de noviembre de 2016 y en el Acuerdo por el que se hace del 
conocirnienlo a los Regulados c.on E::stac.iones de Servicio de expe11dio al público de Pelrolife1os {diésel y 
gasolinas) los casos en que µrocede la p esentación de Informe Preventivo dentro del trámite de ev;:;l11ación 
de impacto ambiental y lo,; mecanismos de atencion , publicado en el DIaI io Oficial de la FederacióI1 el 17 de 
octubre'? de, 2017, esta DGGC 

R - SU E' V E: 

PRIMERO - Es Pl<OCEDENTE 'a realización del PROYECTO "Operación }I Man· enan;ento de una Estación de 
Servicio, Burócratas", con ubicación, de conformidad con lo manifestado por el REGULADO, en Fausto Z. 
Martínez No. 900, Col. Burócratas, C.P. 26020, Piedras Negras, Coahuila d0 Zaragoza, ya que, se ajusta z. lo 
dispuesto en los at tIcu10 • f1 élccion I de la LGEEPA 29 fracción l. 30 31 32 y " fr;ic ion I dPI REIA. ;,! rqc•ulats -. 

" 1 NOM-005-ASEA-;¿Ql , ise110, con t uccIor p ~r ion y rnant0nim11;., 1 Estaciones de S víci éW 

111 -e 1amiento v expen I el d1esel y gasC'l1na la misione,;, la de:: · rga , ?I c1 1xov0 chan ie11to d 
recursos naturales y en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades del 
PROYECTO puedan producir. 

La presente resolución ampara el PROYECTO en cuestión y se emite en referencia a los aspectos ambientales 
correspond ientes a la operación, mantenimiento y abandono de una Estación de Servicio para el Expendio de 
Petrolíferos en zona urban;:i, conforme a lo descrito en el CONSIDERANDO XIX de la presente resolución. 

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en el CONSIDERANDO XIX de la presente reso lución, el 
REGULADO señaló en la Página 04 del Capitulo I del IP, en qué consiste el Programa General de Trabajo, en 
donde se indica que para las etapas de operación y mantenimiento se estima en 50 años, sin embargo esta 
DGGC considera otorgar para las etapas de operación y mantenimiento un plazo de 17 años, considerando la 
garantía de la vida útil de los tanques, los cuales iniciaron operaciones el 10 de octubre de 2009; el plazo se 
contará a partir del d ía siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del p resente resolutivo . 

En este sentido, el REGULADO deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las d iferentes etapas del 
PROYECTO, conforme con lo establecido en el art iculo 49 segundo párrafo del REIA. 

Para lo anterior, comunicará mediante escrito ingresado en la Oficialía de Partes de est a AGENCIA y d irigido a 
la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial adscrit a a la Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Industrial, con copia a la DGGC, la fecha de inicio de las obras y/o activ idades 
autorizadas, a más tardar dent ro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio , así como la fecha de 
terminación de d ichas obras, a más tardar dent ro de los quince días posterio res a que esto ocurra. 
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MEDIO AMBIENTE l OASEA
Agenda Naclonal de Seguridad Industrial y

de Proteccién al Medic Amblente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestic'm, Supewlsién. Inspeccién y Vigilancia Comercial
Direccién General de Gestién Comercial

Oflclo No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6923/2022
CIudad de Méxlco, a 22 de julio de 2022

En apego a lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en los artIcqs 28 fraccién II. 29 y
31 fraccién I de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 10.. 20., 30.. fraccién XI.
inciso e). 40., 50.. fraccién XVIII, y 70., fraccic’m | de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industriai y de
Proteccién al Medlo Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo pérrafo, 3 fracclon I Bis. 5 inciso D), fracclén
IX, 29 fraccién I y 33 fraccion I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecoléglco y la Proteccién al
Ambiente en materia de Evaluacién del Impacto Ambiental; 4 fraccion XXVII,18 fraccion III y 37 fraccion VI del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos; la Norma Oficlal Mexicana NOM—OOS—ASEA-ZOIS, Disefio, construccién, operaclén y
mantenlmlento de Estaciones de Servlclo para almacenamiento y expendlo de diesel y gasolinas, publicada
en el Diarlo Oficial de la Federacién el 7 de noviembre de 2016 y en el Acuerdo por el que se hace del
conocimiento a los Renlados con Estaclones de Servicio de expendio al publico de Petrollferoa (diesel y
gasollnas) los casos en que procede la presentation de lnforme Preven'fivo dentre del trémite de evaluaclén
de impacts amblental y los mecanlsmos de atencién., publicado en el Diario Oficlal de la Federacién e! 17 de
octubre de 2017. este BGGC:

RESEEE¥Ez

9RIMERO.— Es PROCEDE: TE Ia realizacién del eao‘racro “Gperaciée y Mantenémiento de una Estacién de
Servicio. Burécratas", con ubicacién, de conformidad con lo manifestedo por el REGULADO. en Fausto Z.
Martfnez No. 900. Col. Burécratas, CP. 26020. Pledras Negras, Coahulla de Zaragoza. ya que. se ajusta a lo
dispuesto en los artl‘culos 31 fraccién I de la LGEEFneq 29 fraccion I, 30. 31. 32 y 33 Fraccion I del REIA, al regularse
en la NOM-OOS—ASEA—ZD‘IS, Disefio, construccién, operaclc'xn y mantenimiento de Estaciones de Servicle para
almacenamlento y expendio de diesel y gasolinas, Ias emislones, Ias descargas. e! aprovechamlento cle
recursos naturales y, en general. todos los Impactos ambientales relevantes que las obras o activldades del
PROYECTO puedan producir.

La presente resolucion ampara el PROYECTO en cuestién y se emlte en referencia a los aspectos ambientales
correspondientes a la operacién, mantenimiento y abandons de una Estacién de Servicio para el Expendio de
Petroix’feres en zona urbane, conforme a lo descrlto en el CONSIDERANDO XIX de la presente resolucio’n.

SEGUNDO.— De conformiclac‘. con Io establecido en eI CONSIDERANDO XIX de la presente resolucién, el
REGULADO sefialo’ en la Pégina 04 del Capitals I del IP, en qué consiste el Programa General de Trabajo. en
donde se indica que para las etapas de operacio‘n y mantenimiento se estlma en 50 afios, sin embargo esta
DGGC considera otorgar para las etapas de operacion y mantenimiento un plazo de 17 afios, considerando Ia
garantla de la Vida atll de los tanques, los cuales inlciaron operaclones el ‘IO de octubre de 2009; el plazo se
contara’ a partir del di’a sigulente hébll a aquel en que haya surtido efecto Ia notificaclén del presente resolutivo.

En este sentido, el REGULADO debera‘ dar aviso de la fecha de inicio y conclusion de Ias diferentes etapas del
PROYECTO, conforme con lo establecido en el articulo 49 segundo pa‘rrafo del REIA.

Para lo anterior, comunlcaré medlante escrito ingresado en la Oficialia de Partes de este AGENCIA y dirigido a
la Dlreccién General de Supervision, lnspeccién y Vigllancia Comercial adscrita a la Unidad de Supervislén.
Inspeccién y Vigilancia Industrial. con copia a la DGGC, la fecha de inicio de Ias obras y/o actividades
autorlzadas, a mas tardar dentro de los quince dIas siguientes a que hayan dado Inicio. asI como la fecha de
terminacién de dichas obras, a ma’s tardar dentro de los quince dfas posteriores a que esto ocurra.

£2“:.4 L
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~ MEDIO AMBIENTE 
SE.CA:E1'ARÍA Oti M i::010 AMBIENTE Y flECUH:SOS HA.fURA.LtiS 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6923/2022 
Ciudad de México, a 22 de julio de 2022 

TERCERO.-AI término de la vida útil del PROYECTO, el REGULADO deberá dar cumplimiento a las disposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o 
Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación; adjuntando copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento 
y Abandono, establecido en dichas disposiciones. 

CUARTO.- Tratándose de obras y/o activ idades iniciadas sin cont ar previamente con autorización en materia 
de impacto ambiental, esta resolución no exime al REGULADO del cabal cumplimiento que deba dar a las 
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien 
por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones arlrninistrativas y del ejercicio de 
las acciones civiles y pen.=des oue resulten aplicables. 

Al ejecutar las obras y actividades sin conta1 con autorizacion en mat!:!ria de 1rnp"cto ambient al i:m1i1:ida por la 
1uto1 idad competente. pod'l<1 ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en l.15 disposiciones 
aplicables, por lo que, e! piazo p0ra ➔jecutar las ol:m-,s y actividades autorizada'> en la presente rerofución 
,_omenz&rá" computa,se una V<::Z ,1ue la notificación de la misma surta efecto. 

QUINTO - En caso de que el EGULADO pretenda ia modificación y/o 1ealí,ac1é,r de obras udicion¿¡f,:,· ;-i las 
autorizadas, éstas deberán se notificadas previamente º esta DGGC paro qu"' de; errnine lo procedent"' e1, 
mate ·ia d0 impacto ambiental e conforrnidacl con le, 1eg1slación ambiental viaenlr1 

s·rn1s1, ., p 1aZO!.i I op n P1091 rnd ,, , 1 ,,bajo d.:, ollL u a 
REGULADO, través r',_, 1 s ,i~1Lt.ú dr rnodific.Jció 1 •ÉRMINO SEGUNDO i rn, , _ y ,,.Pndo ia res lu 1c, 
se encuent1 e 1igente, previo ¿¡creditac1ón de habe1 1..-umplido satisracto, iame,,t._. 1.011 lo establecido en e 
presente oficio, asi como demostrando, mediante las documentales que considere pertinentes, el avance de 
la etapa correspondiente:. así como las cuestiones ambientales, económicas y/o admin istrativas que inciden 
en el curnp!in,iento del programa de trabajo propuesto por el REG ULADO para el PROYECTO. Además, deberá 
demostrar que los componente ambienta les y socioeconómicos que imperaban en el sistema ambiental, área 
de influencia y sitio del PROYECTO, al momento de emitirse la resolución en materia de impacto ambiental 
mediante el presente oficio, aún 5Ubsisten sin cambio alguno respecto de lo manifestado en el estudio de 
impacto ambien ta!. 

Para los supuestos anteriores, deberá presentar ante esta DGGC los requisitos establecidos en el trámite ASEA-
00-039 Modificaciones de la Obra, Actividad o Plazos y Términos Establecidos a Proyectos Autorizados en 
Materia de Impacto Ambiental para Actividades del Sector Hidrocarburos. con al menos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecución de las mismas, a fin de determinar lo conducente de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28 del REIA. 

Por otra parte, en caso de que el REGULADO pretenda llevar a cabo remodelaciones. cambios de imagen o d e 
franquicia del PROYECTO y/o cua lquier actividad que no implique modificaciones a los equipos y/o 
instalaciones relacionadas directa e inherentemente al proceso productivo del PROYECTO amparado bajo la 
presente resolución, previamente deberá presentar ant e esta DCCC los requisitos establecidos en el trámite 
ASEA-00-005 Aviso de no requerimiento de autorización en materia de impacto ambiental para actividades 
del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de !as mismas, a fin de 
determinar lo conducente de conformidad con lo establecido e n e l artículo 60:, fracc iones 1, 11 y 11 1 del REIA. 
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Agencla Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

'MEDIO AMBIENTE I UASEA

Unidad de Gestlén. Supervisién. lnspeccién y Vigilancia Comercial
Direccién General de Gestlén Comercial

Oflcio No. AsEA/UGSIvc/oc/sszslzozz
Cludad de México, a 22 de julio de 2022

TERCERO.— Al término de la Vida atil del PROYECTO. el REGULADO debera’ dar cu mplimiento a las disposiciones
administrativas de carécter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa y proteccion al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o
Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el Diario Oficial de
la Federacién; adjuntando copia de la presente resolucién dentro del programa de Cierre. Desmantelamiento
y Abandono, establecido en dichas disposiciones.

CUARTO.- Tratandose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorizacién en materia
de impacto ambiental. esta resoiucién no exime al REGULADO del cabal cumplimiento que deba dar a las
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de lnspeccic’m y Vigilancia que se inicien
por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades. ademés. de las sanciones administrativas y del ejercicio de
las acciones civiles y penales que resulten apiicables.

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorizacién en materia de impacto aI‘nbientaI emitida por la
autoridad competente, podn’a ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las disposiciones
aplicables. por lo que, a! piazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la presente resolucién
comenzaré a computarsa una vez que la notificacién de la misma surta efecto.

QUINTO.« En caso de que el REGULADO pretenda ia madir‘icacién y/o realizacién de obras adicionales a las
autorizadas. éstas deberan ser notificadas previamente a esta DGGC para que determine lo procedente en
materia de ‘Impacto ambiental. use conformidad con ia legislacién ambientai vigente.

Asimisrno. ios plaza:- propuesios en el ProgIaI‘na Ceneial ale TIabajo prHuiél‘ so: modificado: a solic i‘tud del
REGULADO, a través de la soiicitud Lie modificacio’n del TERMiNO 3..ECUNBG. siempae y cuando'Ia Iesoiucién
se encuentre vigente, previa acreditacién de haber cumplido satisfactoriamente con lo establecido en ei
presents oficio, asi como demostrando, mediante las documentales que considere pertinentes, ei avance de
la etapa correspondiente. asi como las cuestiones ambientales, economicas y/o administrativas que inciden
en el cumplimiento del programa de trabajo propuesto por el REGULADO para el PROYECTO. Ademas, debera
demos‘trar que los componente ambientales y socioeconémicos que imperaban en el sistema ambiental, area
de influencia y sitio del PROYECTD, al momento de emitirse la resolucion en materia de impacto ambiental
mediante el presente oficio, aL’m subsisten sin cambio alguno respecto de lo manifestado en el estudio de
impacto ambiental. ,

Para los supuestos anteriores, deberé presenter ante esta DGGC Ios requisites establecidos en el tra'mite ASEA-
00-039 Modificationes de la Obra. Actividad o Plazos y Términos Establecidos a Proyectos Autorizados en
Materia de impacto Ambiental para Actividades del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 dI’as hébiles de
anticipacién a la ejecucién de las mismas, a fin de determiner Io conducente de conformidad con lo
establecido en el articulo 28 del REIA.

Por otra parte, en caso de que el REGULADO pretenda llevar a cabo remodelaciones, cambios de imagen 0 de
franquicia del PROYECTO y/o cualquier actividad que no implique modificaciones a los equipos y/o
instalaciones relacionadas directa e inherentemente al proceso productivo del PROYECTO amparado bajo la
presente resolucion, previamente debera presenter ante esta DGGC los requisites establecidos en el tramite
ASEA-OO-Oos Aviso de no requerimiento de autorizacién en materia de impacto ambiental para actividades
del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 dias hébiles de anticipacion a la ejecucién de las mismas. a fin de
determinar lo conducente de conformidad con [0 establecido en el articulo 60;. fracciones I, H y III del REIA. i;
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MEDIO AMBIENTE 
SECNli'fARiA Vli M.i.010 A MBIENH: Y AECURSOS NATURALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección a l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6923/2022 
Ciudad de México, a 22 de julio de 2022 

Derivado de lo anterior, cualquier cambio y/o modificación que se realice al PROYECTO amparado bajo la 
presente resolución, sin contar previamente con la autorización y/o pronunciamiento en materia de impacto 
ambiental por parte de esta DGGC se considerará una contravención al carácter preventivo de la evaluación 
del impacto ambiental y a las disposiciones en la materia contempladas en la LGEEPA y el REIA. 

SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el o 
los ecosistemasl3l de los que forma parte e l sitio del PROYECTO y su Al, que fueron descritas en el IP 
presentado, conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras, ya que, las mismas son competencia de las instancias 
municipales, de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones estatales y orgánicas municipales, así como, 
de desarro llo urbano u ordenamiento territorial de las entidades federativas, asimism o la presente resolución 
no reconoce o 1alida la legitima propiedac! v/ o tenencia de la t ierra, por lo que, quedan a salvo las accione 
que dete11nine la propia Dccr las autoridades federale , stata les y nwnicipalt:!_, en I á1nbito d<> _u5 
respectivas competencias 

En este sentido. es obligación del REGULADO contar de manera previa al inicio d'"' cualquie;- actividad 
relacionada co'l el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, 1icenci-:1s, dictámenes, que sean 
necesaria!:: para su I ealización confortne a las d isposiciones legales aplicables en cualquier materia distinta 
la que se rs:,ierr> la prescmte resoli1ció11 n I entendido de qLte iJ resolución que expide esta DGGC no debe,­
ser consid("rada como causal (vinculante) para que otras c:wtoridades en el ámbito de sus respecti"as 
cornpetencias oto1 guen sus auto1 izaciones, permisos o licencias, e1,t1 e otros, que les <"OI respondan. 

L.:i , ese L '-~' 1 16'1 "lo x m Llil1pl•1 1 d spo 10 
1, Ley de HiJ c rl)utos, as1 com t ni OL, o,,L con el I t m 1 técnrco cíe di -e110 c n:;t,<1c.c.10,. y 1 

su momento el de ::iperac.ión y rn~ntenim1ento _para la evaluoc1on de la conformidad emitido a la estacion de 
servi cio, por una Unidad de Verificación acredit ada, y aprobada por la Agencia, de acue1do con lo establecido 
en el inciso 9 de la NOM-00S-ASEA-2016. 

Asimism o, el REL.ULADO deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para 
dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que 
establecen tos Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables 
a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas 
Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017. 

SÉPTIMO.- La presente resolución a favor del REGULADO es personal, por lo que, en caso de cambio en la 
titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el REGULADO deberá presentar a la 
OGGC el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017 "Aviso de cambio de titularidad de la 
autorización de impacto ambiental para actividades del sector hidrocarburos" a fin de que se determine lo 
conducente. 

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambienta l, se hace del conocimiento 
del REGULADO, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por 

u, Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos v ivos entre si y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (art. 3, o/ 
fracción XIII , de la LGEEPA) / 
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Agencia Nacional de Segurldad Industrial y
de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

MEDIO AMBIENTE l U ASEA

Unidad de Gestién. Supervisién. Inspeccién y Vlgllancla Comercial
Direcclén General de Gestlén Comercial

Oflclo No. ASEA/UGSlVC/DGGC/6923/2022
Ciudad de México, a 22 de lulio de 2022

Derivado de lo anterior. cualquier cambio y/o modificacién que se realice al PROYECTO amparado bajo la
presente resolucién, sin contar prevlamente con la autorizacion y/o pronunciamiento en materia de impacto
ambiental por parte de esta DGGC se considerara una contravenclén al caracter preventive de la evaluacién
del impacto amblental y a las disposiciones en la materla contempladas en la LGEEPA y el REIA.

SEXTO.- La presente resoluclén sélo se refiere a la evaluaclc‘m del impacto ambiental que se prevé sobre el 0
los ecosistemasm de los que forma parte el sltlo del PROYECTO y su Al, que fueron descritas en el IP
presentado, conforme a lo indicado en el artfculo 30 de la LGEEPA, por lo que. la presente resolucién L19.
constituye un germisg o autorlzacién de inicio de obras, ya que. Ias mismas son competencia de las instancias
municipales, de conformldad con lo dispuesto en las legislaclones estatales y organicas municipales, 351' came,
de desarrollo Urbano LI ordenamiento territorial de las entidades federatlvas, aslmismo, Ia presente resolucién
no reconoce o valida la leqltima propiedad v/o tenencia de la tierra, por lo que, quedan a salvo las acciones
que determine la propia DGGC. Ias autoridades federales. estatales y municipales en el ambito de sus
respectlvas competencies.

En este senticlo, es obligacién del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier actividad
relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorlzaciones. licencias. dictémenes. que seem
necesarlas para su reallzacién. conforme a Ias disposlciones legales aplicables en cualquier materla distinta a
la que se reflere la presente resolucién. en el entendldo de que la resolucion que expide esta DGGC no debera
ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el émbito de sus respectlvas
competencies otorguen sus autorlzeciones. permlsos o llcencias. entre otros. que les correspondan.

La presenie I'csolLsclén no exime al REGnéi‘aQ éal CLIn-Iplimlenio do Ias disposiclones a:filcables derivadas {la
la Lay de Hidi’ocarburos, aai some tampoco (is: center con el déctamen técnico de diseno y construccién. y en
su momenta el de operacién y mentenimientopara la evaluacién de la conformidad emitldo a la estacic’m de
servicio, per una Unidad de Verificacién acredltada. y aprobada por la Agenda, de acuerdo con lo establecldo
en el inciso 9 de la NOM—GOS-ASEA-Zme.

Asimismo, el REGULADO debera center con la autorizacion de su Sistema de Administracién de Riesgos, para
dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carcicter genera! que
establecen los Lineamientos para la conformacién, implementacién y autarizacién de los Sistemas de
Administracién 'de Segun'dad Industrial, Seguridad Operativa y Proteccién at Medio Ambiente aplicables
a Ias actividades de Expendio al Pfiblico de Gas Natural, Distribucién y Expendio a! PL‘Iblico de Gas
Licuado de Petréleo y de Petroh'feros, publicadas en el Diario Oficlal de la Federacldn el 16 dejunio de 201?.

SEPTIMO.- La presente resolucién a favor del REGULADO es personal, por lo que, en case de cambio en la
titularldad y de conformldad con el articulo 49 segundo parrafo del REIA, el REGULABO deberé presenter a la
DGGC el tramite CONAMER con namero de homoclave ASEA-GO-O‘i? "Aviso de cambio de titularidad de la
autorizacic’m de impacto ambiental para actividades del sector hidrocarburos" a fin de que se determine lo
conducente.

OCTAVO.- Dela responsabilidad objetiva y estric’ta en materla de impacto ambiental. se hace del conocimiento
del REGULADO. que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevenclén y Gestién Integral de
los Residues y demas ordenamlentos aplicables, es responsable objetlvamente de la eventual remediacién por

mEt:v.‘asistema.- Unidad funcionnl béslca de intoraccién de los organismos vivos entre s!“ y de éstos con el or L' ‘9 en un , ‘ y " , ‘ ‘ " (art. 3,
fracclén XIII. de la LGEEPA)
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MEDIO AMBIENTE O ~ C~ D~~AO, SECRli1'A RfA DE Mi.Dló AMBIE NTE Y ftCCURSOS NAíUAA.lES 
E.HE:hC(.-_ Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6923/2022 
Ciudad de México, a 22 de julio de 2022 

el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacio nado 
con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 
Industria l que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Asimismo, el REGULADO será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación, 
restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la co nst rucción, operación y 
mantenimiento del PROYECTO descritos en la documentación p resentada en el IP. 

NOVENO.- Se hace del conocimiento del REGULADO, q ue la p resente reso lución es emitida con m otivo de la 
aplicación de la LGEEPA. su REIA. el ACUERDO y las demás previstas en otras d isposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, por lo que podrá ser impugnada mediante el recurso de revisión conforme a lo 
establecido en el articulo 176 de la LGEEPA, mismo que podra ser presentado dentro del térm ino de quince 
días hábiles comados a partit de la formal nolificación de la µre,,enle resolución. 

DÉCIMO.- La presente resolución se emile en apego al principio de buena fe al que se refiere el artículo 13 de 
la Ley Federal de Procedimiento Admi;1istrativo, tomando por verídica la información técnica anexa al escrito 
de ingreso, féll caso de existir falsedcd de la información p;es2ntada, la empresa Operadora Calma, S.". de 
C.V., se hará .. c.reedora a las penas ~n que, incune qui~n se cvnduzca con falsedad do conformidad con lo 
dispuesto en las fracciones 11 y 111 del articulo L..20 Quáter dc-1 1 ódigo Pem1I t:t:?der~I, ll 0t•os ordenamiento,c 
aplicables refen=:ntes a los delitos contra la gR-stión ambiental. 

DÉCIMO PRIMERO.- Notifíquese la p , sente resolución a C nrkue Alberto Galván Fo .. en su caracter de 
epresent 1,ti:c :r-:gL: ot la rnp. E,Sa Oper..idor Gal,n , . d~ de e onfort, ,idi:,J e t rU ulo 16 i3,s "'"" 

ley Gene1 1 del ¡¿ - uilibrio Ecológico la Prr:t~cc1on al ArnDiEr+e, y demás 1 °1ativos apl1 "'Jblc, 

ATENTAMENTE 

M. en l. 1 n rtiz N pomuceno 
C.c.e.p . z.- r~ctor Ej ec livo.-1\SEA 

lng . Fel e Rodríguez ó ez • Jefe d e la nidad de Gestión Industrial.- ASEA 
M. en l. sé Luis Gonz I z G nzález.- J .f e de la Unidad de Supe,visión. Inspección y Vigilancia Industrial.- /\SEA 
Mtra. Lau Josefina e ng. utiérrez Jefa de la Unidad de Asunt os Jundicos.- ASEA 

Expedient e: 0 SCO2022X0 
Bitácora: 09/ IPA0135/04/22 
Folio, 092461/06/22 

‘ I}! Itl I: Y AGERflA DE SSQOENDAB.
EHERGIA T AMIENTE

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

'MEDIO AMBIENT]; l UASEA

Unldad de Gestién. Supervision. lnspeccién y vigilancia Comercial
Direccién General de Gestién Comercial

Oficio No. ASEA/UGSIvc/Dccc/6923/2022
Cludad de México, a 22 de julio cle 2022

el manejo de materiales 0 residues peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado
con el titular de la presente autorizacion, ocasione dafios al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad
Industrial que se relacionen con el riesgo que genera su actividad.

Asimismo. el REGULADO sera’ el unico responsable de garantizar la realizacio’n de las acciones de mitigacion,
restauracién y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la construccién, operacién y
mantenimiento del PROYECTO descritos en la documentacién presentada en e! W.

NOVENO.- Se hace del conocimiento del REGULADO. que la presente resolucién es emitida con motivo de la
aplicacion de la LGEEPA, su REA, 9! ACUERDO y las demés previstas en otras disposiciones legales y
reglamentarias en la materia, por lo que. podré ser impugnada mediante el recurso de revision, conforme a lo
establecido en el articulo 176 de la iGEEPA. mismo que podra‘r ser presentado denim del te‘rmino de quince
dias hébiies contados a partir de la formal notificacién de la presente resolucién.

DECIMO: La presente resolucion se emits en apego al principle cie buena fe al que se refiere el articulo 13 de
la Ley Federal de Procedimiento Administrative, tomando porven’dica la informacién Eécnica anexa al escrito
de ingreso, en caso de existir falsedad de la informacién presentada. la empresa Gpersdora Qalma. 5.5:. de
C.V.. 5e haré acreedora a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad cle conformidad con lo
dispuesto en las fracciones H y Ill del articulo 420 Quéter del Cédigo Penal Federal. u otros ordenamientos
aplicables referentes a los delitos contra la gestién ambiental.

DECIMC PRil‘xfiERD: Notifiquese la presente resolucién al C. Enrique Alberto Salvén Fox. en su cara’cter de
representante legal de- la empress: Gperadota Calms, SA. {fie CAL, cle conformidad con el articulo 167 Bis de la
Ley General del Equilibrio Ecologico y la Proteccion a! Ambiefite y dema’s relatives aplicables.

A T E N T A M E N T E
Directora G stién Comerclal

l.
M. an i. ancyE l n ~rtizN pomuceno
C.c.e.p. lng. An el Carrizales z.- rector Ejec tivo.— ASEA

lng. Fe e Rodriguez ’ Jefe de la nldad de Gestién lndustrlal.— ASEA
M. en 1. sé Luis Gun 2 . G nza'lez.- J fe de la Unldad de Supervision, Inspection y Vlgllancla lndustrial.- ASEA
Mtra. Lau Josefina C ngx .utiérre Jefa de la Unldad de Asuntos Jurldicos: ASEA

Expediente: osc02022e
Bitécora: 09/IPA0135/o4/22
Folio: 092461/06/22
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